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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA 

G O B E R N A C I O N
ORDEN de 14 de agosto de 1942 por la

que se aprueba el Reglamento a que 
ha de sujetarse el transporte de pa
quetes postales internacionales.

limo. Sr.: Como consecuencia de la 
'Orden de este Ministerio, de 31 de ju
lio último, prorrogando por segunda 
(vê  el actual Convenio vigente entre 
eü Estado, la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles y otras Compa
ñías convenidas, para la ejecución del 
Eervicio Internacional de Paquetes 
Postales, es necesario redactar un 
nuevo Reglamento que recoja las mo
dificaciones introducidas en los Acuer
dos Intemexionales que han sido lle
gadas a los mismos por los Congresos 
de Panamá y Buenos Aires.

A este efecto, fué aprobado por el 
Oonsejo de Ministros celebrado en 22 
de julio próximo pasado el. oportuno 
Proyectó de Reglamento, que ha de 
sustituir al que se dictó en la primera 

.prórroga, aun vigente, y que contiene 
las modificaciones derivadas de los 
acuerdos citados.
f En su virtud, y por todo lo expues
to, de conformidad con el Proyecto de 
Reglamento propuesto por esa Direc
ción General, previo conocimiento .y 
aprobación del Consejo de Ministros, 
he tenido a bien disponer que se con
sidere formando parte de la segunda 
prórroga del Convenio con la Red Na
cional de Ferrocarriles Españoles y 
Compañías convenidas el Reglamento 
a que ha de sujetarse el transporte de 
paquetes postales internacionales qüe 
<a continuación se inserta.
. Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1942.

GALARZA

¡Orno. Sr. Director general de Correos 
y ^Telecomunicación.

REGLAMENTO A QUE HA DE SU
JETARSE EL TRANSPORTE DE PA
QUETES POSTALES A QUE SE RE
FIERE EL CONVENIO CELEBRADO 
ENTRE EL ESTADO Y LAS COMPA
ÑIAS DE FERROCARRILES EN 10 

DE JULIO DE 1930
: Articulo 1.° Extensión del servicio. 
A  partir de primero de septiembre de 
•0942 podrá el público expedir paquetes 
postales desde" cualquiera, de las 

estaciones de las Compañías convenidas, 
en las condiciones que a continuación 
se indican, con destino a los países 
con los que la Administración españo
la haya convenido el establecimiento 
del servicio sobre las bases del Acuer
do de la Unión Universal o de Con
venios especiales, y recibir, por medio 
de las Compañías arriba mencionadas, 
paquetes postales procedentes de cual
quiera de dichos países.

Artículo 2.° Dimensiones.—Las di
mensiones de los paquetes postales 
podrán llegar hasta 1,50 metros, siem
pre que la suma de la longitud y del 
contorno, tomado en sentido distinto 
al de la longitud, no exceda de tres 
metros.

Los paquetes postales destinados a 
ser transportados por vía marítima no 
podrán exceder de 1,25 metros en 
cualquier dimensión, ni su volumen ser 
superior a

60 decímetros cúbicos, si se trata de 
paquetes postales hasta 5 kilogramos.

80 decímetros cúbicos, si se trata de 
paquetes de más de .5 hasta 10 kilo
gramos.

100 decímetros cúbicos, si se trata 
de paquetes de más de 10 hasta 15 
kilogramos.

120 decímetros cúbicos, si se trata 
de paquetes de más de 15 hasta 20 
kilogramos.

Artículo 3.° Condiciones de admi
sión» — Los paquetes postales deberán 
llevar la dirección exacta del destina
tario en caracteres latinos y estar em
balados sólidamente, en la forma pres
crita por los artículo 106 ,y 107 <fel Re
glamento u n i d o  al Acuerdo de la 
Unión.

«Artículo 106 del Reglamento Inter
nacional.—  Acondicionamiento de los 
paquetes.

Para que sea admitido al transpor
te, todo paquete deberá:

a) Llevar en caracteres latinos la 
dirección exacta del destinatario así 
como la del remitente. No se admiti
rán las direcciones escritas con lápiz; 
sin embargo, se aceptarán los paque
tes cuya dirección esté escrita con 
lápiz tinta sobre un fondo previamen
te humedecido. La dirección deberá 
estar escrita en el paquete mismo e 
en una etiquta atada sólidamente a 
este último, de modo qüe no pueda 
desprenderse. Se recomendará la in
clusión en el envío de una copia de 
la dirección, consignando las señas del 
remitente;

b) Estar empaquetado y cerrado de 
un modo que responda al peso y a 
la naturaleza del contenido, así co
mo a los medios y a la duración del

transporte. El embalaje y el cierre 
deberán preservar eficazmente el con
tenido a fin de que éste no pueda “de
teriorarse por la' presión o con las ma
nipulaciones, y qu  ̂ sea imposible aten
tar contra él sin dejar huellas visibles 
de violación. Sin embargo; se acepta
rán sin embalaje los objetos que. pue
dan ser encajados o reunidos y suje
tos por una atadura sólida, provista 
de marchamos o sellos de lacre, de 
modo que formen un solo y único pa
quete, que no pueda disgregarse. Tam
poco se exigirá embalaje para los pa
quetes de una sola pieza, como trozos 
de madera, piezas metájicas, etc., que 
no es costumbre embalar en el comer
cio.

El embalaje de. los paquetes que . ha 
yan de ser transportados a largas dis
tancias o sufrir numerosos trasbordos 
y manipulaciones, y especialmente el 
embalaje de los paquetes con destino 
a países alejados, .deberá ser especial
mente sólido y bien acondicionado.

Los objetos que puedan herir a los 
funcionarios de Correos o perjudicar 
a los dehiás envíos, deberá a estar em
balados de manera adecuada para evi
tar todo peligro: ,

c) Ofrecer espacios suficientes que 
permitan la inscripción de las indica
ciones de servicio, así como la apli
cación de sellos y etiquetas.

Artículo 107 del Reglamento Inter
nacional.—Embalajes especiales.

1. Cuando el contenido se compon
ga de metales preciosos, de objetos de 
rnetal o mercancías pesadas, será in
dispensable en todos los casos emplear 
para el embalaje cajas de metal resis
tente o c'ajones de madera, por lo me
nos de un centímetro de espesor para 
los paquetes de h^stá 10 kilogramos; o 
bien sacos dobles sin costuras; sin em
bargo, cuando se utilicen cajas de ma
dera, ribeteadas, su espesor podrá li
mitarse a cinco milímetros a condición 
de que las aristas de estos cajones es
tén reforzadas por medio de cantone
ras.

2. Los líquidos sy los cuerpos que 
puedan liquidarse fácilmente deberán 
ser expedidos en un doble recipiente. 
Entre el primero (botella, frasco, va
sija, caja, etc.), y el segundo (caja 
de metal, de madera resistente, de pas
ta de madera o cartón ondulado de ca
lidad sólida), se dejará, en cuanto sea 
posible, un espacio, qu? r
se de serrín, salvado o  cualquier 0tra 
materia absorbente protectora.

Esta última condición será obligato-' 
riâ  cuando el primer recipiente sea - 
muy frágil.

Los polyos secos colorantes, como el
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azul de anilina, etc., no* se admitirán ■ 
más que en cajas resistentes de hoja
lata, colocadas, a su vez, en cajas de 
madera con serrín entre los dos em
balajes. Los polvos secos no colorantes 
deberán ser colocados en cajas de 
metal, madera o cartón ; ^stas cajas 
mismas deberán ser encerradas en un 
saco de tela o pergamino.

3. ^Cuando se admitan por todas las 
Administraciones llamadas' a interve
nir en el transporte:

a) Los paquetes que contengan fós
foros cápsulas o cartuchos metálicos 
cargados para armas.de fuego portáti
les y elementos de cóhetes de artille
ría que no sean susceptibles de hacer 
explosión, deberán ser embalados sóli
damente, interior y exteriormente, en 
cajones y barriles. El contenido habra 
de indicarse, además, tanto en el bo
letín d-e expedición como en el envío 
mismo.

b) Los paquetes que contengan pe- • 
lículas cinematográficas en cejuloide. 
deberán ir provistos, así como los bo
letines de expedición que a ellos se 
réfieran, de una etiqueta muy visible 
de color blanco que lleve en caracte
res gruesos la m ención: «Celluloid ¡ A 
teñir loin du feu et de la lumiére!»

Articulo 4.° Prohibiciones.—I>os pa
quetes postales no podrán contener:

a) Objetos que por su naturaleza 
o embalaje puedan presentar un peli
gro para ios agentes, manchar o dete
riorar los otaros envíos. 1

b) Opio, morfina, cocaína y otros 
estupefacientes:. Sin embargo, esta 
prohibición no se aplicará a los envíos 
efectuados con un fin medicinal o cien
tífico con destino a los paiseís que los 
admitan con esta condición.

c) Objetos cuya admisión esté pro
hibida por las Leyes y Reglamentos 
de Aduanas y otros.

d) Documentos que tengan el ca
rácter de correspondencia actual y 
personal, asi como los objetos de co
rrespondencia de todas clases que lle
ven otra dirección que la del destina
tario del paquete o de las personas 
que habiten con este último. Sin em
bargo, estará permitido incluir uno de 
los documentos abiertos siguientes que 
se concrete a sus enunciados consti
tutivos y se refiera exclusivamente a 
las mercancías transportadas: factu
ra, minuta; aviso de expedición o abo
no de entrega.

e) Las materias explosivas, infla
mables o peligrosas.

f) Objetos obscenos o inmorales.
g> Animales vivos.
Los paquetes portales que con tensan 

alguno de los objetos prohibidos an
tes detalladas y que hubieran s;do ad
mitidos por error, deberán ser trata
dos de la manera siguiente:

1.® Los objetos enumerados bajo los

epígrafes a) y e )  serán devueltos al 
erigen, a menos que el servicio de 
Aduanas dispusiera su incautación.

2.® Los paquetes pastales contenien
do opio, morfina, cocaína y otros es
tupefacientes no deberán ser ni en
tregados a los consignatarios ni de
vueltos al origen, sino que serán en
tregados al servicio de Aduanas a los 
efectos oportunos. ■

3.° Las paquetes postales que con
tengan los objetos especificados en la 
letra d) no deberán ser devueltos al 
origen, sino que se dará cuenta al ser
vicio de Correos, con el fin de que, 
por mediación de éste, sean entrega
dos los objetos de correspondencia que 
contengan los paquetes, dando a éstos 
el curso reglamentario.’ '

4.° Las materias inflamables, explo
sivas o peligrosas y los objetos obsce
nos o inmorales, deberán ser destrui
dos en el acto de comprobarse su pre
sencia, levantándose acta de esta re
solución, que se transmitirá a la Di
rección General de Correos para cono
cimiento de la Administración de ori
gen; y

5.° Los paquetes postales contenien
do animales vivos prohibidos deberán 
ser devueltos al origen.

Siempre que un paquete postal que 
contenga objetos piohibidos no sea de
vuelto al origen, ni entregado al desti
natario, se dará cuenta a la Dirección 
General de Correos del trato dado al 
envío para que sea informado el re
mitente por conducto de la Adminis
tración de origen.

Artículo 5.° Boletines de expedición, 
declaraciones de Aduana y etiquetas. 
Cada paquete postal deberá ir acom
pañado de un boletín de expedición 
en cartulina resistente, de color blan
co, conforme al modelo C P. 2, unido 
al. Reglamento-de ejecución del Acuer
do de la Unión, así como del número 
necesario de declaraciones de Adua
nas, modelo C P. 3, del mismq Regla
mento. Las declaraciones de A d u an é 
se unirán sólidamente al boletín de 
expedición. Siempre que la legislación 
del país de destino no.se oponga, po
drá expedirse un solo'boletín de ex
pedición y las declaraciones de Adua
nas requeridas hasta tres paquetes 
sometidos al mismo porte, de un mis
mo remitente, para un mismo desti
natario. y que deban enviarse por la 
misma vía.

La estación de origen eátamperá un 
sello en el anverso del boletín de ex
pedición que indique el lugar y la 
fecha de la imposición. Tairíbién se 
consignará en el lugar reservado al 
efecto en el boletín de expedición el 
neso del paquete en kilogramos: las 
fracciones de kilogramo se redondea
rán al medio kilogramo superior.

El remitente podrá añadir en el ta

lón del boletín de- expedición comu
nicaciones relativas al envió.

El remitente estará obligado a in* 
dicar en el reverso del boletín de ex
pedición, ya $ea por escrito, ya subra
yado el contexto impreso, de qué ma
nera ha de proceder la Oficina de des
tino del paquete en caso de que ia 
entrega no pudiera realizarse. Esta 
indicación, que deberá redactarse en 
francés o en una lengua conocida en 
el país de destino, se reproducirá so
bre el paquete mismo.

Sólo se admitirán las instrucciones- 
siguientes: ~

a) Que ei paquete sea inmediata- „ 
mente devuelto ó a la expiración da 
un plazo <|e ..*.... días.

Que les colis soit renvoyé inmedia- 
tement ou a l’expiration d'un délau 
de ...... jours.

b) Que el paquete sea reexpedido 
al mismo destinatario en otra locali
dad.

Que le colis soit róexpedié au méme 
destinataire dans una aut-re localité.

c) Que el paquete se entregue a 
otro destinatario.

Que le colis soit remis á un autre 
destina taire.

d) Que el remitente sea informado 
! que el paquete se halla pendiente de
. entrega. / . ;

Que l ’expediteur soit informé par 
; un avis de ia non-remise de son coiis.: 
i e) Que el aviso de detención se di- 
. rija a una tercera persona en el país 
. d e  destino.

Que Tavis de non-remise soit adres-, 
y>é á un tiers dans'le pays de desti- 
matio du colis.

’ j f) Quq el paquete se venda por 
j éuenta y riesgo del remitente.

Que le colis ‘soit vendu aux risques 
) et perils de Téxpéditeúr.

g) Que el paquete sea tratado como
> abandonado.

Que le colis soit traite coirnne aban-
- donné.
* Artículo 6.° Transporte. -— Los pa«
3 que tes postales se transportarán pre- 
i cisamente en ios trenes que se hallen
- establecidos para el servicio de mer-
- cancías a gran velocidad, y en los
- mismos plazos que para éstos se de-
> terminen en los Reglamentos genera-
- les.

Los paquetes postales serán cursa-
* dos por la vía internacional que so

liciten las remitentes, siempre que esté
i consignada en la tarifa correspon- 
:- diente.
a Artículo 7.° Oficinas de Cambio 
e La Dirección General de Correos y
* Telecomunicación, de acuerdo con las 

Compañías convenidas, determinará
s los puntos de, entrada y salida de los 

paquetes postales, tanto ên las frónte- 
ras francesa y portuguesa como en 

.- los puertos del litoral.
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Las  Oficinas de Cambio establecidas 
en  dichos puertos cu rsarán  los p a 
quetes al ex tranjero , anotados en ho 
ja s  de ru ta  modelo CP. 11 y en las 
condiciones determ inadas en los a r
tículos 102, 145 y 146 dei Reglam ento 
unido al Acuerdo de la Unión.

En cuanto afecta a 4a recepción de 
los paquetes postales procedentes del 
ex tranjero, dichas Oficinas de Cambio 
tendrán en cuenta lo dispuesto pol
los artículos 147 y .148 del citado Re
glam ento de la Unión.

«Artículo 102 del Reglam ento In te rnacional.—Modo de transm isión.
 1. El  cambio de paquetes postales 
en tre  países lim ítrofes o .unidos entr* sí por medio de un se rv ic iém arííu u o  
directo se efec tuará por las Oficinas 
y en los locales designados por las 
A dm ilustraciones interesadas.

2. Salvo acuerdo en contrario, la 
transm isión de paquetes en tre  países 
no lim ítrofes se efectuará al descu
bierto.

Las Adm inistraciones interesadas 
podrán entenderse pa ra  establecer 
cambios en sacas, cestones o com par
tim ientos cerrados, con hojas de ru ta  d irectas; en este caso, dichas Admi
n istraciones fijarán , de común acuer
do. las m edidas necesarias.
 3. S in em bargo, será obligatorio 
form ar despachos cerrados cuando el 
núm ero de paquetes sea ta l que en
torpezca las operaciones de una Ad
m inistración in term ediaria, según de
claración de esta  Adm inistración.

Artículo 145 del Reglam ento In 
ternacional.—Hojas de ru ta .

1. Los paquetes se an o tarán  por 
la Oficina de Cambio rem iten te  en 
una hoja de ru ta  conform e al mode
lo 'C P . i r  ad junto , con todos los de
talles que este modelo requiere. Sin 
embargo, las Adm inistraciones que se 
correspondan podrán convenir que los 
paquetes ordinarios se anoten  en con
jun to  en las hojas de ru ta , con indi
cación sucin ta de les to tales a bonifi
car. Los boletines de expedición, los 
&iros de reembolso, las declaraciones, 
de Aduanas y, en su caso, los dem ás 
documentos exigidos (facturas, certifi
cados de origen, de sanidad, etc.), así 
como los boletines de franquicia y los 
avisos de recibo, se u n irán  a la  hoja 
de ruta.

Las Oficinas de Cambio in te rm edia
rias no estarán  obligadas a com pro
bar los documentos que acom pañan a 
las hojas de ru ta .

2. Los paquetes para el servicio de 
los prisioneros de guerra se an o tarán  
en la m ism a ho ja de ru ta : pero sin 
consignarse bonificación alguna, ex
cepto cuando se tra te  de paquetes g ra
vados con reembolso. 

3. Salvo acuerdo en contrario, las 
Oficinas' de Cambio rem itentes debe

rán  num erar las hojas de ru ta , si
guiendo una serie an ual p a ra  cada 
Oficina de origen y p a ra  cada Oficina 
de destino. El últim o núm ero del año 
se m encionará en  la prim era ho ja  de 
ru ta  del año siguiente. E n las re la
ciones m arítim as se m encionará siem
pre que sea posible el nom bre del bu
que transportador debajo del numero.

Artículo 146 del Reglam ento In te r
nacional.—Transm isión de los paque
tes en despachos cerrados.

1. En caso de transm isión de pa
quetes en despachos cerrados, los en 
vases (sacos, cestos, bastidores, etcé
tera) deberán ser marcados, cerrados 
y provistos de una etiqueta de la m a
nera prevista para  las sacas de cartas 
en el artículo 160, párrafo  2, del R e
glam ento del Convenio, a reserva de 
las siguientes particularidades:

a) Las etiquetas serán de color 
am arillo de ocre y deberán indicar el 
núm ero de paquetes comprendidos en 
cada envase:

b) P ara  los envases que no sean 
sacas, podrá adoptarse otro modo de 
cierre especial, a condición de que el 
contenido quede suficientem ente pro
tegido.

2. Salvo acuerdo en contrario, estos 
envases deberán llevar un núm ero de 
orden. La Oficina expedidora inscri
birá en la ho ja  de ru ta  el núm ero de 
envases, y si el país de destino así lo 
exige, el núm ero de orden d e ’cada* uno 
de los envases de que~se compone el 
despacho.

3. Los paquetes con valor declara
do serán expedidos dentro de envases 
distintos. Las etiquetas de los envases 
,cuyo contenido se componga en todo 
o en parte  de paquetes con valor de
clarado, deberán ir provistos dé la le
tra  «V».

4. Los envases, un a  vez llenos. -r.o 
deberán pesar m ás de 50 kilos, si se 
t r a ta .d e  sacas, n i m ás de 70 kilos, si 
se tra ta  de otros envases.

5. Las ho jas de ru ta , acom pañadas 
de los documentos m encionados en el 
artículo 145, apartado  1. deberán ser 
incluidas por la  Oficina de Cambio ex
pedidora en uno de los "envases que 
compongan el despacho, en su.caso, eh  
el envase que contenga los pacruetes 
con valor declarado o. si su núm ero lo 
exige, en una saca especial.

Las etiquetas de estas sacas o en
vase* deberán ir provistas de la le
tra  ,F.

6. En caso de cambio de despachos 
con países yíq lim ítrofes, la  Oficina de 
Cambio expedidora extenderá, para 
cada una de las Adm inistraciones in
term ediarias. una ho ja  de ru ta  espe
cial conforme al modelo CP 12 adiun- 
to. La Oficina expedidora del despa
cho inscribirá en ella globalm ente, p a 

ra  cada categoría de paquetes, las can 
tidades que se deban a la Adminis
tración interm ediaria.

La ho ja  de ru ta  CP 12 se enviará 
al descubierto o de otra m anera con
venida e n t ^  las Adm inistraciones in 
teresadas, _ acom pañada, en su caso, 
de los documentos solicitados por los 
países interm ediarios.

7. Los paquetes mencionados en él artículo 1G7. apartado 3. serán expe
didos, ha sta  donde fuere posible, den
tro de un envase distinto. Este último 
deberá ir provisto de una etiqueta es
pecial que lleve en gruesos caracteres 
u na  mención apropiada, por ejem plo: 
.«Celluloíd».

Artículo 147 del Re^lem ^nto In te r
nacional.—Comprobación de los en
víos por las Oficinas ae Cambio.

1. Al recibir una hoja de ru ta , la 
Oficina de Cambio d estin a ta ria  proce
derá  a com probar los paquetes y los 
diversos docum entos que les acom pa
ñen. Esta comprobación será co n tra 
dictoria siem pre que sea pos.b.o, #

2. Si comprobase errores u omisio
nes en la ho ja  de ru ta , realizará las 
rectificaciones necesarias, ten i e n d o  
cuidado de borrar las indicaciones 
erróneas, de modo que se puedan co
nocer las inscripciones prim itivas. Es
tas rectificaciones se efec tuarán  con el 
concurso de dos funcionarios. A m e
nos de error evidente, prevalecerán 
sobre la declaración original.

Además, se form ulará por la Oficina 
destina taria  un  boletín de rectifica
ciones conform e al modelo CP 13 ad
junto . que se enviará sin dilación, por 
duplicado, a la Oficina de Calnbio re
m itente.

3. Las Oficinas a las cuales se en 
víen las hoias de rectificaciones las 
devolverán lo m ás pronto posible, des
pués de haberlas exam inado, y, si ha  
lugar, consignando en ella sus obser
vaciones y conservando, sin embargo, 
los duplicados. 1

Las horas de* rectificaciones devuel
tas se un irán  a las hojas de ru ta  a 
qué se refieran. Las correcciones he
chas en una ho ja de ru ta  que no es
tén apoyadas por documentos, justifi
cativos. se considerarán nulas.

Sin em bargo, si dichas hojas no se 
devolvieran a la Adm inistración de 
origen en el plazo de dos meses, a 
p a rtir  de lá fecha de su expedición, 
se considerarán, salvo prueba en con
trario  , como debidam ente aceptadas 
por las Oficinas a las cuales se ha llan  
dirigidas.

Este plazo se elevará a cuatro  m e
ses en las relaciones con los países 
alejados.

4. La circunstancia de observar, en 
el m om ento de la comprobación, irre
gularidades cualesquiera, no podrá en
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ningún caso m otivar la devolución de 
un  paquete aPorigen, excepto que se 
apliquen los artículos 16 y 17 del 
Acuerdo.

5. Los boletines de rectificación y 
sus duplicados' se rem itirán  bajo so
bre certificado.

(El artículo 16 se refiere a las pro
hibiciones señaladas en el artículo IV 
de este Reglam ento.) Artículo 17 del 
Acuerdo In ternacional.—P a q u e t e s  
aceptados por error.—Los paquetes cu
yo peso o dimensiones e 'xcedan, sensi
blemente de los límites admitidos y 
que hubiesen sido aceptados por error 
a la expedición, se som eterán a.l tra- j 
to señalado en el artículo 16, letra g) 1

Artículo 148 £el R eg lam en to -In te r
nacional.—Comprobación de irregula- ¡ 
ridades que com prom etan la vespon- i  
sabilidad d e ( las Administraciones.

1.. La comprobación de una ía lta . ¡ 
de una alteración o de un\v irrygp.a- i 
.ridad de ta l naturaleza que pueda i 
comprometer la responsabilidad ce  las | 
Administraciones, d a rá  lugar a la apli 
cación de las disposiciones del arlicu 
lo 147.

2. Si el caso lo exigiera, la Oficina 
de Cambio expedidora podría, ade
más, ser avisada telegráficamente, a 
expensas fie la Administración que cx-

, pida el telegram a. .v
3. Cuando la Oficina de Cambio 

destinataria  no haya enviado a la Ofi
cina de Cambio rem itente, por el pri
m er correo, después de la  comproba
ción, un boletín haciendo constar erro
res o irregularidades cualesquiera, se 
considerará, hasta  probarse lo con tra
rio. que ha recibido 'os paquetes.

4 '4. Cuando se tra te  de paquetes onn 
valor declarado, se form alizará, ade
más, un acta igual al modelo CP 13 
bis anejo, que se rem itirá bajo pliego 
certificado a la Administración Cen
tra l del país al cual pertenezca la 
Oficina de Cambio rcm iPnre. Excep
to el caso de paquetes transm itidos al 
descubierto por s e r v í d e  cambio en 
contacto inm ediato, dicha acta se 
acom pañará, siempre que sea posible, 
de las cuerdas, lacres' o m archam os 
que hubieran cerrado fl envase en el 
cual los paquetes hubieran §ido in 
cluidos. Un duplicado del acta se en 
viará al propio tiempo a la Adminis-' 
tración C entral de quien dependa la 
Oficina de Cambio drt>tinataria o a 
cualquier otro organismo de dirección 
designado -por esta úlim ia Adminis
tración.

5. Sin perjuicio de la aplicación de 
las disposiciones de lo.? párrafos 1 y 4. 
la Oficina de Cambiox que reciba de 
otra Oficina co n -la  cual no esté en 
relación inm ediata un paquete insu
ficientemente embalado- o averiado, 
deberá darle cursq después de haber
lo  embalado de nüevo, si hubiere lu 

gar, conservando, en tan to  que sea 
posible, el em balaje prim itivo y par
tícula m íen te la dirección y las e ti
quetas. »

Si la avería es ta l que el contenido 
de) paquete hubiera podido ser sus
traído, la Oficina deberá proceder, 
desde luego, a la apertura  de oficio del 
paquete y a la comprobación de su 
contenido.

El resultado do la comprobación del 
contenido deberá ser objeto de .u n  ac
ta  CP 13 bis: una copia de la m ism a 
se agregará al envío.

En ambos casos se hará  constar el 
j  peso del paquete antes y después del 
| nuevo embalaje y se indicará en la 

cubierta misma del paquete. E sta in- 
¡ dicación irá  seguida de la mención: - 
i  «Reemballé a...», autorizada con una 

m arca del sello de fechas y con la lir- 
! m a de los agentes que hayau eícetua- 
I do el reem,balaje.
| El mismo proccdimieifio debe se- 
! guirse cuando se. compruebo que un 

paquete presenta una diferencia de 
peso tal que pueda presumirse la sus
tracción de todo o parte de su conté- 

* nido:
6. Cuando el destinatario  o. en ca

so de devolución, elücxpedidor form u
le reservas al hacerse cargo del p a 
quete, se redactará en el acto por lav 
Oficina que efectúe la entrega un acta 
de comprobación contradictoria igual 
al modelo CP 13 bis.

Este documento, extendido por au- 
plicado y .suscrito en lo posible por el 
interesado, deberá indicar:*

a) El estado exterior del paquete;
b) El peso bruto;
c) El inventario exacto * del - con

tenido.
Uño do los ejem plares del-act'a  se 

entregará al interesado y el otro será 
tra tado  de acuerdo con los R eglam en
tos internos de la Administración que 
haya levantado el acta.»

Artículo 8.° Tari jo.. — Esta, ta r ifa ,’ 
formada, por la Dirección G eneral de 
Correos y Telecomunicación, se com
pondrá, de los derechos correspondien
tes a las Compañías convenidas y de 
los pertenecientes a los país*.? y ser
vicios de tránsito  y destino.

La mencionada ta rifa  se modificará, 
en lo que se ro.Lvre a losyscrvicios ex
tranjeros. cuando haya lugar, con 
arreglo a las instrucciones facilitadas 
a las Compañías por la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación.

Artículo 9.° Entreva, ~  La entrega 
de los paquetes postales a los destina
tarios se h a rá  m ediante recibd firma, 
do por estos o por persona* debida
m ente autorizadas.

La firma del destinatario  o persona 
autorizada por él se recogerá en el 
lugar destinado al efecto en el rever
so del boletín de expedición, mode
lo CP 2, salvo en los casos eh que la

estación destina taria  carezca de d i
cho boletín en el momento preciso de 
la entrega ael paquete, ya sea por 
haberse extraviado o por encontrarse 
en tram itación entre la Dirección Ge- 
h£l*al de Correos y Telecom unicación 
y las Compañías , de Ferrocarriles, yá 
sea por cualquier o tra  causa justifica
da. Independientem ente, las Compa
ñías podrán exigir la firm a del desti
na tario  o de la  persona autorizada e a  
los libros, libretas o modelos de reci* \ 
bos adoptados por su régim en in te 
rior.

La estam pación de un sello cual
quiera en lugar de la firma ael desti
n a tario  o persona autorizada expresa
m ente por él. no será considerado co- 

. mo descargo bastante para  la  Compa
ñía  que haya  entregado el paquete, si 
bien, además de la firma, deberá es^ 
lam parse el sello de la casa comer-» 
cial, si ésta. \q tuviere. '

Cuando el paquete deba entregarse  ̂  
en la estación o vaya dirigido a una , 
localidad para  la que no haya  esta
blecido servicio a domicilio, la  esta
ción' de destino pasará, en el plazo 
de vein ticuatro  h o ras ,' un  aviso a l ^  
destinatario, a quién corresponderá' 
asegurar a sus expensas el transporte" 
desde la estación de llegada a su des
tino.

Los paquetes postales destinados a  
localidades en que las Com pañías ten 
gan establecido sel*vicio de entrega a 
domicilio se llevarán a éste siem pre 
que se halle enclavado dentro del ra 
dio de acción del servicio citado, a me
nos que el rem itente haya pedido de 
modo expresp en el boletín que se en
tregue en la  estación.

Los paquetes de cuya,llegada a la 
estación se haya dado aviso al destina
tario, asi como aquellos qué, llevados 

. a domicilio, no fuesen por cualquier 
causa entregados, serán conservados 
en la estación a disposición de los des- 

• tina!anos: pero, cumplido que sea eT 
término de cinco días después de no
tificada la llegada a] destinatario  de
vengará el derecho de alm acenaje de- 
terminudó por el artículo noveno del 
Convenio celebrado en tre  las Compa
ñías y el Estado, cuyos derechos se
guirán al paquete en caso de reexpe
dición o devolución.
' El destinatario  de cada paquete pro
cedente del extranjero  deberá pagara- 
todos los derechos que le correspon
da satisfacer de los mencionadosy-en 
oí Convenio en tre  las Com pañías y el 
Estado, y adem ás los derechos de 
Aduanas y otros con que el paquete 

■ estuviese era vado.
Artículo 10. Reexpediciones. — La 

reexpedición de un paquete postal./mo
tivada por error im putable al servi
cio de las Com pañías de Ferrocarriles, 
no dará  lugar a percepción alguna y se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto
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en el artículo 136.- párrafos 1 v 2 rM j 

Reglamento unido al Acuerdo de la j 
'Union.

La reexpedición de un paquete, mo
tivada por cambio de domicilio del des
tinatario o por devolución al remi- 

. tente. dará lugar a la percepción de 
los derechos detallados en el artícu
lo octavo del Convenio celebrado en
tre el Estado y las 'Compañía:;, y se 
efectuará en las condiciona estipula-I 
das en el artículo 136. párrafos 3. 4 
y 5, dei Reglamento citado. 

f «Articulo 136 del Reglamento Inter
nacional, párrafos 1, 2, 3, 4 y 5.—Re
expedición.

1. L o s ' paquetes reexpedidos por 
causa de dirección errónea no podrán 
gravarse con derechos de Aduana u 
otros por la ‘ Administración reexpe
didora,

puando dsta última devuelva un pa
quete a la Administración que se lo 
haya transmitido en último término, 
le reintegrará los derechos que le ha
yan sido acreditados, y señalará el 
error por medio de una hoja de rectifi
cación ss.

En los demás casos, y si el total d-: 
derechos que se le hayan acredi

tado es insuficiente para cubrir los 
..gastos de reexpedición que le 
pendiera, la Administración reexpedi
dora acreditará a la Adm:nio- rao:ón 
a la que entregare el paquete los de
rechos de transporte que requiera su 
curso; se acreditará scguidr.mrnto Ja
cantidad por la (fue re ....  ”
descubierto, por medio de un cargo 
contra la Oficina d? Correos que ¿e 
hubiera transmitido en último 1 Teru
el paquete erróneamente dirigido. El 
motivo de este cargo se notificará 
a est$ Oficina por medio de una hoja 
de rectificaciones.

2. Cuando un paquete haya sido in
debidamente admitido a la expedición 
a consecuencia de un error imputable 
al servicio postal y deba por esta cau
sa ser devuelto al país de origen, la 
Administración que restituya el paque
te acreditará a la Administración crue 
se lo haya entregado las bonificacio
nes que por ello hubiera recibido.

Cuando la devolución sea por con- 
.secu^ncia de un error d ei. remitente 
o de una de las prohibiciones previs
tas en el artículo 16 del Acuerdo, los 
gastos de transporte que resulten 
la operación quedarán a careo d̂  los 
remitentes. . Cada Administración se 
acreditará su parte alícuota por me
dio de un cargo, conforme con 1-* -in
dicado en el párrafo 3 siguiente para 
los paquetes reexpedidos.

3 . Los paquetes reexpedidos a cnu- 
aa de caanbio de residencia de los des
tinatarios o de error imputable al re» 
sUtente se gravarán a cargo de-los des-

I tina*arios por la Administración dLs 
j tribuidoia. con una suma que repre
sente ei importe de las partes alícuo 
tas correspondientes a las diferentes 
Administraciones que hayan tomaco 
parte en el transporte de la reexpe
dición y de los otros portes, y derechos 
previstos en los artículos 48. 49 y 50 
del Acuerdo.

La Administración reexpedido:-?, se 
acreditará, con cargo a la Adminis
tración intermediaria ó a la Adminis
tración del nuevo destino, el importe 
ds la suma que se le adeuda. En caáo 
de que el país de reexpedición y el 
del nuevo destino no fueran limítro
fes, la primera Administración inter
mediaria que reciba un paquete reex
pedido se acreditará el importe que 
se lo debe y el que'corresponde a la 
Administración reexpedidora, con car
go a la Administración a quien en
tregue el <*nvio: esta última, a su vez 
si no fuese más que intermediaria 
cargará a la Administración siguiente 
el importe que se le debo, acumulado 
con el que le hubiere cargado ja Ad
ministración precedente. La misma 
operación se repetirá en las relacione-: 
entre las aiferen|es Administraciones 
que participen en el transporte, fiarla ¡ 
que el paquete llegue a la Adminis* ¡ 
tración encargada de la entrega.

Cuando el derecho de transporte y 
los otros portes y derechos previstos 
en los artículos 48, 49 y ó0 del Acuer
do se paguen en el • momento de la 
reexpedición, se tratará ?1 paquete co
mo si se enviara directamente* por el 
país reexpedidor al país del nuevo des
uno. En este caso no se cobrará porte 
alguno del destinatario.

Los gastos cargados deberán indicar
se detalladamente «derechos de trans
porte. derechos dq almacenaj?. dere
chos de Aduanas, etc.) en el boletín 
de expedición o. si esto no fuera posi
ble. en una nota unida a este docu
mento.

4. Las disposiciones del párrafo 3. 
apartes 1. -2 y 4. se aplicarán igual
mente a. los paquetes postales en trán
sito que una Administración interme
diaria deba cursar por una vía más 
cortesa por causa de interrupción de 
la vía ordinaria, con arreglo a la cual 
se haya hecho el abono de los portes.
, 5. Los paquetes se reexpedirán con 
su embalaje prijnitivo y se acompaña
rán del boletín de expedición formu
lado' por la Oficina de origen.-Si el 
paquete, por cualquier motivo, tuvie
ra que ser embalado de nuevo o si el 
boletín de expedición primitivo tuvie
ra que ser reemplazado por un bole
tín suplementario, será indispensable 
eme el nombre de la Oficina remitente 
del paquete, su primitivo número do 
origen y. en lo posible, la fecha de 
imposición en dicha Oficina, figuren

tanto en el paquete corito en el bole-
- lín de expedición.»

Artículo 11. Paquetes' pendientes áe  
> entrega .—Los paquetes que debiendo 
) ser Entregados a domicilio no lo iue-
- ran. por una causa cualquiera, así 
• como los que debiendo entregarse en 
) la estación no sean retirados por los

destina:arios, después ae haberles pa- 
, sado el oportuno aviso, quedarán de

positados durante ocho días. Trans
currido este plazo, se pondrá inme- 

, diatamenie en conocimiento de la Di- 
, rección General de Correos y Teleco- 
i municación, por medio de un aviso 

escrito, la detención del paquete, a 
fin cíe que por ésta se disponga el tra
to que deba darse al envío, previa con- 

, sulla, si procede, al remitente o a 
tercera persona mencionada en el ar
tículo 5.° anterior. .

Si transcurrido un mes a contar de 
la remisión del aviso a la Dirección’ 
General de Correos y Telecomunica- 

t ción, no hubiera recibido instruccio- 
, nos la Compañía interesada, se devol- 
’ verá el paquete al punto de origen.

Este plazo se ampliará a cuatro 
meses en las relaciones con los países 
alejados. Cuando los paquetes que 
hayan sido objeto de un aviso de ae- 

; tención fueran retirados o reexpedi
dos antes de 'recibirse las instruccio- 

. nes de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, ésta será 

? informada inmediatamente a los efec
tos que proceda.

Si se devuelve al origen un paque
te sin haber sido avisada previamente 
la detención, la Compañía responsable 

' | estará obligada a tomar a su cargo 
los gastos ae transporte, ida y retor
no.. y los derechos eventuales que ño 

■ hubieran sido anulados/
La estación que devuelva un paque

te al origen deberá indicar de una 
manera clara y concisa, en lengua 
francesa, la causa por la que no fue 
entregado,^ en la forma siguiente: 
Desconocido, «inconnu»; rechazado, 
«reíusé»; de viaje, «en voyage»; se 
marchó, «partí»; no se reclamó, «non 
leclamé»; fallecido, «décedé», u otra 
expresión semejante. Esta indicación 
podrá ser manuscrita o facilitada por 
la estampación ae un sello o de una 
etiqueta. Las Compañías tendrán la 
facultad de añadir la traducción en 
lengua española de la causa por la que 
el paquete n0 fué entregado y de las 
demás vindicaciones que a ellos se re
fieran.

Los boletines de expedición origina
les relativos a los paquetes devueltos 
deberán, asimismo, devolverse al -ori
gen con aichos paquetes.

Cuando esta devolución no sea posi
ble, se formalizarán boleUnes suple
mentarios , pero conservando el núme
ro de orden y las demás indicaciones- 
originales del envíoí
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Tanto en el caso de ser devuelto el 
boletín de expedición original como 
en el de Nser sustituido éste por un 
boletín suplementario, seA consignará 
de una de las dos maneras prescritas 
en el párrafo 3.° ael artículo 13Q del 
Reglamento unido al Acuerdo de la 
Unión. (Véase arríenlo 10.) La rela
ción detallada por conceptos, de los 
gastos a seguir.

Los paquetes devueltos al origen se 
inscribirán en la hoja de ruta con la 
indicación «rebuta», en la columna de 
«Observaciones».

Los! artículos que puedan deterio
rarse o corromperse fácilmente, y só
lo éstos, podrán ser vendidos inme
diatamente, tanto a la ida como a ) 
vuelta, sin previo aviso ni formalidad 
judicial, a beneficio de quien corres
ponda.

En el caso de no poder verificarse, 
por cualquier causa, la venta, se des 
truirán los objetos deteriorados 0 co
rrompidos. *

Se levantará acta de la venta o

tstrucción ante el Interventor del 
tado, remitiéndose una copia de la- 
misma, acompañada del boletín ae ex

pedición, a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, para que 
ésta la remita a la Administración 
de origen.

El producto de la venta servirá, en 
primer lugar, pa»ra cubrir los gastos 
que graven el envío. El sobrante, si 
lo hubiere, será transmitido a la Ofi
cina de origen, para ser entregado al 
remitente. Los gastos no cubiertos 
por la venta corresponden al remiten
te y serán cargados al país de origen.

Artículo 12. Paquetes abandonados. 
Los paquetes expresamente abandona
dos por los remitentes, ya sea como, 
consecuencia del aviso qe pendiente de 
entrega, ya sea en cumplimiento de 
las instrucciones figuradas al dorso 
del boletín, no serán devueltos al ori
gen. Se tratarán en la forma prescri
ta en la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 31 de marzo de 1928 y en 
las instrucciones a las Aduanas.

Se considerarán comprendidos en el 
concepto de abandonados o que hayan 
de ser destruidos, además de los enu
merados en e'l párrafo anterior, aque
llos de origen nacional devueltos del 
extranjero, cuando hubieran sido gra
vados con derechos Aduana a su 
entrada en España y lós remitentes de
clarasen que los abandonaban.

Las Compañías, una vez' verificada 
la venta del paquete por la Aduana, 
darán ' conocimiento a la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción del resultado, si hubo superávit, 
para ser reintegrado al remitente, y 
si hubo, déficit, para ser cargado al 
país de origen, 1

Artículo 13. Responsabilidades.—La 
pérdida, sustracción o avería de todo 
paquete, que no séa producida por ca
so de fuerza mayor, dará lugar al pa
go (por las Compañías) de una in
demnización correspondiente al impor
te real de la pérdida o de la averia, 
sin que pueda exceder de 10 francos 
oro por los paquetes hasta un kilo 
gramo: 15 francés oro, por los paque
tes de más de uno hasta tres kilo
gramos; de 25 francos oro, por los pa
quetes de más de tres hasta cinco ki
logramos; de 40 francos oro, por los 
paquetes de más de cinco hasta 10 ki
logramos; de 55 francos oro, por los 
paquetes de más de 10 hasta 15 kilo
gramos, y de 70 francos oro por los 
paquetes de más de 15 hasta 20 kilo
gramos. ^

En caso de pérdida o sustracción to
tal del contenido del paquete, el remi
tente tendrá derecho a que se le rein
tegre además los portes del envío; se 
procederá del mismo modo cuando los 
destinatarios rechacen los envíos a 
causa de su mal estado, siempre que 
esto sea imputable al servicio y com 
prometa su responsabilidad.

Para determinar la responsabilidad, 
asi como para hacerla efectiva, se 
aplicará todo lo dispuesto en el ca
pítulo VI del Acuerdo de Buenos Ai
res relativo al cambio d¿e paquetes 
postales.

Dentro de los limites que se seña
lan a ia responsabilidad, regirán las 
prescripciones del artículo 125 del Re
glamento de Policía de Ferrocarriles, 
vigente en cuanto a retrasos, cuando 
estos se produzcan durante el trans
porte sobre las lincas férreas españo
las. sin que tampoco pueda exceder el 
abono de las sumas antes detalladas.

Sin embargo, si el paquete fuese-re
cibido por el destinatario, la responsa
bilidad de las. Compañías quedará li
mitada a la que pueda resultar por la 
pérdida, sustracción o averia sufrida 
por la mercancía contenida en el pa
quete.
* La Dirección General de. Correos y 

Telecomunicación se entenderá con las 
Compañías para fijar en cada caso 
la responsabilidad que proceda. Por 

ri-anto. no efectuarán éstas pago a bru
no sin autorización previa de dicha 
Dirección General.

«Capítulo sexto del Acuerdo de Bue
nos Aires: ,

Artículo 39.—Extensión ae la res
ponsabilidad. ' ,

1. Salvo en los casos previstos en 
el artículo 40 siguiente, las Adminis
traciones responderán de la pérdida, 
sustracción o averia de los .paquetes 
postales. ,
/ E1 remitente tendrá derecho a una 

indemnización . equivalente al importe

real de la pérdida, sustracción o ave
ria. Esta indemnización no podrá ex
ceder, por los paquetes ordinarios:' 
dé 10 francos, por paquete hasta un 
kilogramo; 15’ francos p^r paquete dev 
más de uno hasta tres kilogramos;
25 francos por paquete de más de tres 
hasra cinco kilogramos; 40 francos 
por paquete de más de cinco hasta 
diez k i logran, o s ; 55 francos por pa
quete de más de 10 hasta 15 kilogra
mos, y 70 francos por paquetes de 
más de 15 hasta 20 kilogramos. Por 
los paquetes con valor declarado, ia 
indemnización nó podrá exceaer, en 
ningún caso, del importe de la decla
ración de valor en francos oro.N

La indemnización será abonada al 
destinatario cuando éste la redante, 
ya sea después de haber formulado re
servas al hacerse cargo de un paque
te sustraído o «averiado, ya sea cuan
do él pruebe que el remitente le ha 
cedido sus derechos.

2. Las Administraciones no asumen 
ninguna responsabilidad por los pa
quetes confiscados por la Aduana por 
causa de falsa .declaración de su con
tenido. V

3. No se tomarán en consideración 
ni los perjuicios indirectos ni los be
neficios' no realizados.

4. La indemnización se calculará 
según el precio corriente, convertido 
en francos oro. de las mercancías de 
la misma clase, en el lugar y én la 
época en que la mercancía fuera 
aceptada para su transporte. A falta 
de precio corriente, la indemnización 
se calculará según el valor ordinario 
de la mercancía evaluada sobre las 
mismas bases.

5. En el caso de que haya de pa
garse una indemnización de pérdida,' 
destrucción o  sustracción completa de 
un paquete, el remitente tendrá ade
más derecho a la restitución de ios 
portes y derechos satisfechos, salvo kji 
excepción prevista en el párrafo 3 
siguiente. Del mismo modo se pro
cederá en cuanto a los envíos rehu
sados por los destinatarios por causa 
de su mal estado, siempre que éste 
sea imputable al servicio postal y 
comprometa su responsabilidad.

Cuando la pérdida, destrucción 
sustracción completa resulte de un 
caso de fuerza mayor que no dé lu
gar al pago de una indemnización, el 
remitente tendrá derecho a la resti
tución de las partes alícuotas del 
transporte no utilizado o relativa» al 
servicio no prestado.

6. El derecho de seguro continuará 
perteneciendo en todo» los caso» a 
las Administraciones.

7. El . expedidor dé un paquete será, 
responsable, dentro de los limites se? 
halados en el párrafo l y por cada.
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p a q u e te  que su fra  daño, del perjuicio 
causado por su  envío,' cuando  la c a u 
sa  del daño quede d eb id am en te  de 
te rm in a d a  y que éste no h a y a 'o b e d e 
cido a fa lta  o neg ligencia de los tr a n s 
portadores. Á la A dm inistración de 
im posición incum birá  el proceder con
t r a  el rem írente.

A rtículo 40.—Excepciones al p rinci
pio de la responsabilidad .

Las A dm inistraciones e s ta rán  exen
ta s  de toda resp o n sab ilid ad :

a) E n el caso de fue rza  m a y o r ; 
sin  em bargo, subsistirá  la responsabi
lidad  p a ra  la  A dm inistración  rem iten 
te  que h ay a  acep tado  asum ir los r ie s 
gos del caso de fue rza  m ayor (a rtícu 
lo 37, p á rra fo  3). El país responsa
ble de la pc/d ida . sustracción o ave
ría . deberá  decidir, con a r re g lo 'a  su 
legislación in te rio r, si esta  perdida, 
sustracción  o avería  se debe a c ir
cu n stan c ia s  que con stitu v an un caso 
de tu e rza , m ayor.

b) C uando  no puedan d a r  cu en ta  
d e  los paquetes por causa tí'e la d e s 
trucción  tíe docum entos del servicio, 
m o tiv ad a  por un caso de fuerza m a 
yor, a m enos que h ay a  sido fa c il ita 
d a  la p rueba de la responsabilidad ae 
o tra  m an e ra ;

o  C uando el perjuicio hay a  sido 
m otivado pór fa lta  o negligencia del 
rem ite n te  o provenga tíe la n a tu ra le 
za  del o b je to ;

d) C uando se tr a te  de paquetes 
cuyo contenido se. halle  com prendido 
en  a lguna de las prohibiciones previs
ta s  en el a rtícu lo  16, p árra fo  1, lc^ 
t r a s  b), c-L e). f),- g) y h ) ;

• e) C uando se tra te  de paquetes que 
h ay an  sido ob jeto  de dec larac ión  f ra u 
d u le n ta  de valor superior al va lo r rea l 
del c o n te n id o ;

f) C uando  el rem iten te  no h ay a  
form ulado  reclam ación d en tro  del p la 
zo de un año previsio  en  el a r t íc u 
l o ^ ,  p á rra fo  2.

Artículo 41.—Cese de la responsab i
lidad.

Las A dm inistraciones d e ja rá n  de 
Ser responsables de los paquetes cuya 
en treg a  h ayan  realizado en las condi
ciones p rescrita s  por su  R eg lam ento  
in te rio r  p a ra  los envíos de la  m ism a 
n a tu ra leza .

S in  em bargo, la responsabilidad  sus- 
s is tirá  cuando el d es tin a ta rio  o, en  caso 
de devolución, el expedidor form ule 
reservas al recib ir un  paquete su s
tra íd o  o averiado.

A rtículo 42.—Pago de la  in dem niza
ción.

Salvo la excepción prevista, en el 
a rtícu lo  39, p á rra fo  1, ú ltim o a p a r 
te . la  obligación de p ag ar la indem - 
nización, así como los po rtes y d ere
chos que h ay an  de restitu irse , recaerá  la Administración de quien' de

penda la Oficina rem iten te  del paque
te, a reserva de su  derecho a  recu rrir  
co n tra  la A dm inistración responsable.

A rticulo 43.—Plazo del pago de la 
indem nización. >

La A dm inistración a la  que incum 
ba este pago podrá d iferirlo  excep 
q ionalm en te ' m ás allá  de este p laz ; 
cuando  no se h ag a  cargo de los r ies
gos que se deriven # de un caso de 
fue rza  m ayor y no  se h aya podido 
to m ar u n a  decisión que establezca la 
pérd ida, sustracción  o avería del \en- 
vío se deba a un  caso de es ta  n a tu 
raleza.

A rtículo 44 — D eterm inación  de la 
responsabilidad.

1. M ien tras  no se pruebe lo con
trario , la responsabilidad  correspon

d e r á  a la A dm inistración que. h ab ien 
do recibido el paquete sin  p ro testa  y 
poseyendo iodos los elem entos reg la
m en tario s de investigación, no pueda 
ju stificar n i la en treg a  al d e s t in a ta 
rio ni, en  su caso, la transm isión  re 
gu lar a la  A dm inistración  siguiente.

U na A dm inistración  in te rm ed iaria  o 
destina  la ria e s ta rá  c í e n la  de respon
sabilidad. m ie n tra s  no se prueba lo co n trario  •

a) C uando hubiese cum plido las 
disposiciones dei a rtícu lo  148, p árra fo s 
i y 4 al 6. del R eglam ento .

b) C uando  pueda p ro b ar que no se 
le ha rem itido  la reclam ación  sino 
con p o sterio ridad  a  la destrucc ión  d'° 
los docum entos de servicio relativos 
al paquete reclam ado, por h ab e r e x 
pirado el plazo de conservación p re 
visto en el artícu lo  155 del R egla
m ento: esta  reserva no afec ta  para n a 
da a los derechos dei rec lam an te .

Si la pérdida, sustracción  o avería  
hubiera ocurrido  d u ra n te  el tra n sp o r
te, sin  que fu e ra  pasible com probar 
a qué país pertenece el te rrito rio  o 
servicio dopde el hecho  se hubiese pro 
ducido. las A dm in istraciones in te re 
sadas asu m irán la responsab ilidad  por 
p artes  iguales. E s ta  recia  se ap licará  
especialm ente a los casos de tra n sm i
sión global de los paquetes. S in  em 
bargo. si la. sustracción  o avería se 
h u b ie ra  observado en  el palr, de des
tin o  o en caso de devolución al ex
pedidor; en  el país gc origen, se rá  la 
A dm in istración  de este país quien  h a 
brá de p ro b ar que n i el em balaje  ni 
el c ie rre  del p aquete  o frec ían  n ingún  
dofecto ostensib le y que el peso, c u a n 
do se t r a te  de un paquete  de valor 
declarado, no  d ifería  del que h ab ía  
sido consignado en el m om ento  de 
imposición.

C uando  la A dm inistración  de destino  
o. en su caso la  A dm in istración  de 
origen, h u b ieran  podido probarlo, n in 
guna de las dem ás A dm inistraciones 
in te resad as podrá d ec lin a r  su p a rte  
de responsab ilidad  invocando el hecho

de h ab e r en tregado  el paquete sin  que 
la A dm in istración  sigu ien te h ay a  pues
to reparos.

2. Los derechos de A duanas u otros 
cuya anu lación  no h u b ie ra  podido ob
tenerse se rán  de cu en ta  de los tra n s 
portadores responsables ' de la pérd i
da, .su stracc ió n  o avería .

3. La A dm inistración  que hu b iera  
efectuado ei pago de la indem nización 
subrogará en  sus derechos a la perso
n a  que la h u b iera  percibido, h as ta  el 
lim ité de la  cu a n tía  de d icha indem 
nización, -para todo recurso  even tual, 
sea co n tra  el d estin a ta rio , sea co n tra  
el rem iten te  ó co n tra  terceros.

4. E n  caso de que se halle  u lte rio r
m ente u n  paquete considerado como 
perdido, la persona a quien la in d em 
nización hu b iera  sido p ag ad a  será  ad 
vertida de que puede recu p erar su -p a 
quete m ed ian te  la restituc ión  del im 
perte  do la indem nización.

A rticulo 45.—L im itación  de la res
ponsabilidad.

4. La responsab ilidad  de una A dm i
n is trac ió n  con respecto  a  la s  dem ás 
en lo que se refiere a la pérd ida, su s
tracc ión  o avería  del con ten ido  de los 
paquetes con valor declarado, no  se 
h a lla rá  e n , n in g ú n  caso com prom eti
da m ás -allá del m áxim um  d? d ec la ra 
ción de valor que h ay a  adoptado .

2. C uando  u n  paquete h u b ie ra  sido 
perdido, su stra íd o  o averiad 'o> en  c ir
cu n stan c ia s  de fuerza m ayor, la Ad
m in istrac ió n  en  cuyo te rr ito rio  o se r
vicio la pérd ida, su stracción  o avería  
h u b iera  ocurrido  no será  responsable 
con  respecto  a la A dm inistración  re 
m iten te , sino  en  el caso en  que am bos 
paises tom en a su cargo los riesgos 
resu lta n tes  def caso de fuerza m ayor.

A rtículo  46.—Reem bolso de la  in 
dem nización.

¿ 1. L a A dm in istración  responsable 
o por c u e n ta  de la  cual se efec tu ase  
el pago, de acuerdo  con lo prescrito  
en el a rtícu lo  43, e s ta rá  ob ligada a 
reem bolsar a  la  A dm in istración  rem i
ten te , d e n tro  del plazo de tre s  m eses 
n c o n ta r  del envío de la  notificación 
del pago, el im porte  de la  indem niza
ción rea lm en te  p ag ad a  al expedidor.

S i la indem nización  tuviese que ser 
so p o rtad a  por v a ria s  A dm in istración  
nos, conform e al artícu lo  44, la  c a n ti
d ad  ín te g ra  de- la  indem nización  d e 
bida h a b rá  de ser ab o n ada  a la  A d
m in istrac ió n  expedidora, en  el plazo 
m encionado  en  el p á rra fo  p recedente, 
po r la  p rim era  A dm in istración  que h a 
biendo recibido deb id am en te  el p aq u e
te reclam ado  no p u ed a ju stific ar la  
tran sm isió n  reg u la r  al servicio corres
p o nd ien te . C orresponderá  a  d ich a  Ad
m in is trac ió n  recu p e ra r  de las o tras  
A dm inistraciones responsab les la  p a r 
te a lícu o ta  ev en tu a l de cad a  u ñ a  de 
ellas en  el pago de> la  indem nización 

d erech oh áb ien te .



N ú m .  2 2 9   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 9 1

2. El  reembolso a la Administra
ción acreedora se efectuará sin gastos 
para esta Administración, ya sea por 
medio de giro postal, de un cheque o 
de 'uná letra de cambio pagadera a la 
vista en la capital o en una plaza 
comercial del país acreedor, ya sea en 
numerario que tenga curso en dicho 
país.

Cuando se hubiera reconocido la 
responsabilidad, asi como en el caso 

«previsto en el artículo, 43, párrafo 2, 
el importe de la indemnización podrá 
ser, asimismo, cargado de oficio en las 
cuentas cón el país responsable, ya 
directamente, ya por mediación de la 
primera Administración de tránsito, 
quien se acreditará a su vez sobre la 
Administración siguiente, repitiéndose 
esta operación Irasta que la cantidad 
pagada se lleve al debe de la Admi
nistración responsable.

Pasado el plazo de tres meses, la 
cantidad debida a la Administración 
remitente producirá intereses a razón 
de cinco por ciento anual, contando 
desde el día en que expire dicho plazo.

3. _La Administración de origen no 
podrá reclamar el reembolso de la 
indemnización a la Administración 
responsable sino dentro del plazo de 
un año, a contar del envío de la no
tificación de la pérdida, sustracción o 
avería o, en su caso; del día en que 
expire el plazo previsto en el artícu
lo 43, párrafo 2.

4. La Administración cuya respon
sabilidad esté debidamente justifica
da y que rechace desde luego el pago 
de la indemnización, habrá de tomar 
a su cargo todos los gastos accesorios 
que resulten del retraso injustificado 
en el pago.

5. Las disposiciones anteriores se 
aplicarán a la Administración destina- 
taria, en sustitución de la Administra
ción remitente, cuando la indemniza
ción haya sido abonada al destinata
rio del paquete, de conformidad' con 
e 1 artículo 39, párrafo 1, último 
aparte.»

Artículo 14. Redamaciones. — Los 
imponentes dé los paquetes postales 
podrán riel amar sus envíos ante la 
estación. Red Nacional o Compañía de 
origen dentro del pla¿o de un año, 
a partir del día siguiente al de la 
imposición del paquete. Estas recla
maciones serán transmitidas a la Di
rección General de Correos y Teleco
municación, informando acerca del 
curso dado al paquete, bien sea res
pecto de su entrega a  otra Compañía 
o a un país o .servicio extranjero. La 
Dirección General d:e Correos y Te
lecomunicación será la encargada de 
reclamar ante las Administraciones 
extranjeras y comunicar a  la Red 
Nacional o Compañías interesadas el ■ 
resultado de la reclamación, .

Las reclamaciones hechas a la Di
rección General de Correos y Teleco
municación por las Administraciones 
extranjeras, relátivas a paquetes des
tinados a España, serán cursadas por 
la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles para 
que informe en la misma reclamación 
sobre el cñrso dado al paquete, fecha 
y estación en que 4\\é retirado por su 
consignatario o entregado a la Com
pañía a quien pertenezca la estación 
de destino.

La Compañía a que pertenezca la 
estación destinataria devolverá la re
clamación a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, con el 
informe definitivo sobre la suerte del 
paquete reclamado.

No obstante lo expuesto, la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación, podrá, cuando 10 estime ne
cesario. remitir la reclamación direc
tamente a la Red Nacional o Compa
ñía a que corresponda la, estación 
destinataria.

A los efectos de las reclamaciones, 
que puedan presentarse; la RfecP Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
y Compañías vendrán obligadas a 
conservar la documentación relativa 
al servicio de paquetes postales du
rante un plazo de dos años (artículo 
155 del Reglamento Internacional).

«Artículp 28 del Reglamento Inter
nacional.—Reclamaciones *y peticiones 
de informes.

1. La reclamación y la*solicitud de 
informes relacionada con todo paque
te, podrá dar lugar a la percepción 
de un derecho de cuarenta céntimos 
como máximo.

Este derecho será percibido una 
sola vez por cada paquete, incluso si 
la reclamación concerniese a varios 
paquetes depositados siitniltáneamen- 
te por el mismo remitente y dirigidos 
al mismo destinatario.

No se percibirá derecho alguno si 
el" remitente hubiera satisfecho ya el 
derecho especial por aviso de recibo.

2. Ño se admitirán las reclamacio
nes sino en el plazo dq un año, a 
contar desde el día siguiente al de 
la imposición del paquete.

Sin embargo, las Administraciones 
deberán dar curso a las simples pe
ticiones de informes presentadas des
pués de dicho plazo y que puedan re
cibir de otra Administración, referen
tes a paquetes cuyas fechas de expe
dición daten de menos de dos años.

3. Toda Administración e s t a r á  
obligada a aceptar las reclamaciones 
o peticiones de informes relativas a 
paquetes postales depositados en te
rritorios de otras Administraciones. , 
. 4. Se restituirá el derecho de re

clamación cuando ésta haya sido mo
tivada por una falta del servicio.»

Artículo 15. Contabilidad. — Inter* 
vención distribuidora. — Las cuentas 
parciales formadas mensualmente por 
las estaciones de entrada en España, 
ajustadas a las disposiciones del ar
tículo 150 del Reglamento unido al* 
Acuerdo de la Unión, serán resumi
das por la - Intervención distribuido
ra, de conformidad con 10 dispuesto 
t-n dicho articulo, y remitidas a Ja 
Dirección General de Correos y Te
lecomunicación en el plazo que en el 
mencionado Reglamento se indica, la  , 
cual se encargará de someterlas a la ’ 
aprobación de las Administraciones 
extranjeras, interesadas. No se formu
larán cuentas negativas.

Las cuentas mensuales para los paí
ses de América se establecerán y pre
sentarán por la Intervención distri
buidora en los plazos que se haya con
venido con las respectivas Adminis
traciones. y. de no existir plazo m ar
cado, formulará la Intervención dis
tribuidora dichas cuentas dentro del 
mes siguiente al en que se reciban en 
España los paquetes postales proce
dentes de los expresados países.

Del* mismo modo, :as cuentas for
muladas por las Administraciones ex
tranjeras relativas a ios envíos de Es
paña serán remitidas, para su examen, 
por la Dirección General de Correos y 
TClecomunicac.ón, a la Intervención 
distribuidora, que devolverá dos de es
tos ejemplares con la correspondiente 
aceptación o. en su caso, con las ob
servaciones a que diere lugar el exa
men de las cuentas.

El pago de los saldos se verificará 
en los plazos y en la forma estipula
da por el artículo 151 del mencionado 
Reglamento, por conducto de la Di
rección General de Correos y Tele
comunicación.

Las liquidaciones de las cuentas re 
lativas al servicio internacional de pa
quetes postales entre las Compañías 
de Ferrocarriles y la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación se 
verificarán trimestralmente. por con
ducto de la Intervención distribuidora.;

Asimismo, por mediación de la ci
tada Dirección General, habrán de ser 
cursadas cuantas comunicaciones e in
cidencias produzca este servicio entre 
las Compañías de Ferrocarriles y las 
AdminisLraciones extranjeras.

Además de todas las cuestiones ane
jas o derivadas de la contabilidad, la 
Intervención Distribuidora servirá de 
intermediaria entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación y 
las Compañías en lo que se refiere a 
organización o modificación de servi
cios y tarifas, publicando las oportu-, 
ñas circulares para conocimiento de 
las estaciones encargadas de la ejecu-i 
ción del servicio.
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La Dirección General d e  Correos y 
Telecomunicación tram itará directa
mente con las Compañías interesadas 
los asuntos referentes a reclamaciones, 
incidencias sobre faltas, averías, pér
didas, reexpediciones, etc.

«Artículo 150 del Reglamentó in te r
nacional.—Cuenta de bonificaciones.
• 1. Cada Administración hará for
mular mensualmente por sus Oficinas 
de Cambio y para todos los envíos 
recibidos de una sola y misma Admi
nistración, un estado, conforme al mo
delo CP 14 adjunto, de las cantidades 
totales inscritas en las hojas de ruta 
en su Haber y su Debe.

2. Los estados CP 14 se resumirán 
.en una cuenta. CP 15, cuyo modelo es 
igualmente adjunto.

3. La cuenta OP 15, acompañada de 
los eétados CP 14, se enviará a la Ad
ministración expedidora para su exa
men. dentro del mes que siga a aquel 
a que se refiera, y én lo referente a 
los países alejados, tan  pronto como 
la última hoja de ru ta del mes en 
cuestión hubiera llegado a la Admi
nistración destinataria. No se formu
larán cuentas negativas.

Los totales no se rectificarán nun
ca. Los errores que pudieran adver
tirse deberán ser objeto de estados de 
diferencias, que serán incorporados por 
la Administración a la que vayan des
tinados en la próxima cuenta CP 15 
mensual.

No se formulará estado de diferen
cias cuando los errores no pasen d<j 
50 céntimos p^r cuenta.

4. Una vez comprobadas y . acepta
das las cuentas CP 15, se devolverán a 
la Administración interesada, a más 
tardar, a la expiración del segundo 
mes después del período a que §e, re
fieran. Este plazo se elevará a cuatro 
meses en las relaciones con los paí
ses alejados. Las cuentas CP 15 se 
resumirán en una cuenta general tri
mestral formulada por la Administra
ción acreedora, según el modelo CP 15 
bis ai junto. No obstante, esta cuenta 
podrá formularse por semestres o por 
años. preVio acuerdo entre las Admi
nistraciones interesadas.

Artículo 151 del Reglamento In ter
nacional.—Liquidación de cuentas.

1. .El saldo que resulte tici balance 
de las cuentas generales se pagará por 
•la Administración deudora n la Admi
nistración acreedora en la forma pre
vista en el artículo 175 del Reglamen
to del Convenio.

2. La formación, envío y pago del 
saldo de una cuenta general habrán 
de efectuarse en el plazo más breve 
posible, y a más tardar, en el plazo 
de tres meses después de la termina
ción del periodo a que la cuenta se 
,refiera. Este plazo se elevará a cuatro 
meses en las relaciones con los países 
'alejados.

3. Toda Administración que regu
larmente se halle en descubierto con 
respecto a otra Administración, por 
una cantidad superior a 30.000 fran
cos oro por mes, tendrá derecho a 
reclamar un anticipo a buena, cuenta 
mensual, hasta el límite de las tres 
cuartas partes del total de su crédi
to. Esta petición deberá cumplimen
tarse en un plazo de dos mgses.
' 4. En caso de falta de pago a la 

expiración de los ¡ilazos previstos en 
los párrafos 2 y 3, serán aplicables 
las disposiciones del artículo 175 pá 
rrafo 6, segundo aparte, del Regla
mento del Convenio.

Artículo 175 del Reglamento del 
Convenio Postal Universal.—Liquida
ción de derechos de tránsito.

1. El saldo que resulte de la li 
quidación general anual de la Oficina 
Internacional o de las liquidaciones 
especiales, comprendida la compensa
ción prevista en el artículo. 164, pá
rrafo 3, si procediere, se pagará pol
la Administración deudora, a la Ad
ministración acreedora en una de las 
formas siguientes:

á) A elección de la Administración 
deudora, en oro o por medio de che
ques o de letras que respondan a las 
condiciones z previstas en el párrafo 2 
y siguiente y pagaderos a la vista so 
bre la capital o sobre una plaza co
mercial del país acreedor; o

b) Según acuerdo entre las dos Ad
ministraciones, por conducto de un 
.Banco que utilice e\ «clearing» del 
Banco Internacional de Pagos d e Ba -  
silra.r o por 'cualquier otro medio.

2. En caso de pago por medio de 
cheques o de letras, estos» cheques o 
letras se expresarán en moneda de 
un país en que el Banco Central de 
Emisión o cualquier otra Institución 
oficial de emisión com pre^ venda oro 
o divisas oro por la moneda nacio
nal za tipos fijos determinados por la 
Ley o en virtud de un acuerdo con 
el Gobierno.

Si las monedas de varios países res
ponden a estas condiciones, correspon
derá al país acreedor designar la mo
neda que ¡e convenga. La conversión 
se liará a la par de las monedas de 
oro.

3. Cuando los países se hayan pues
to de acuerdo a este respecto, los che
ques o letras podrán expresarse tam 
bién en moneda del país acreedor, aun 
eñ el caso de que esta moneda no 
reúna las condiciones previstas en el 
párrafo 2. En este caso, el saldo se 
convertirá a la par de las monedas 
de oro, en moneda de un país que 
reúna las condiciones previstas en el 
párrafo 2. El resultado obtenido se 
convertirá, a continuación en 1& mo
neda dei país deudor y de ésta en la

■ moneda del país acreedor al cambio

de la Bolsa de la capital de una pla
za comercial deL país deudor en el 
día de la entrega de la orden de com
pra del cheque o de la letra.

4. Cuando el importe del saldo ex
ceda de 5.000 francos oro, la fecha del 
envío de un cheque o letra, la fecha de 
compra, así como su importe, debe
rán serle notificados por telégrafo y 
a su cargo, siempre que la Adminis
tración acreedora así lo solicite. .

5. Los gastos de pago serán so
portados por la Administración deu-“~ 
dora, con excepción de los extraordi
narios, tales como los del servicio de 
transferencias, impuestos por el paio 
acreedor.
• 6. El pago aludido deberá efectuar 
se en el plazo más breve posible, y, 
a más tardar, antes «de ¡a expiración 
de un plazo de cuatro meses, a con
ta r de la fecha del envío de la liqui
dación por la Oficina Internacional
0 fie l a  invitación a pagar dirigida 
por la Administración acreedora a la 
Administración deudora, cuando se 
trate de una cuenta liquidada'directa- 
mente. Este plazo puede elevarse a 
cinco meses en las relaciones entre 
países alejados.

Transcurridos estos plazos, las can
tidades debidas producirán intereses, 
a razón áe\ 5 por 100 al año. a con
tar del día de ¿a expiración de di
chos plazos.

7. Si al pago no se efectuase un 
año/ después de la expiración de los 
plazos fijados en el párrafo 6. podrá 
la Administración acreedora dar cuen
ta de ello a la Oficina Internacional, 
quien invitará a la Administración 
deudora a pagar en un plazo que no 
deberá exceder de cuatro meses.

Si el pago no se efectuase hasta 
la terminación de este nuevo' plazo, 
4a Oficina Internacional inscribirá, en 
ei Haber de la Administración acree
dora la suma de que se trata. En e&te 
caso se adeudarán intereses compues- 

t tos, es decir, que el interés se agre 
-gara al capital al final de cada año 
hasta el momento del pago.

En este caso de aplicación de las 
disposiciones del1 párrafo precedente, 
la cuenta general de que le  tra ta  y 
la de los cuatro años siguientes no 
deberá, en cuanto sea posible, conte
ner en los saldos áe\ cuadro 2 sumas 
a pagar por la Administración contu
maz a la de la Administración acree
dora interesada.»

Artículo 16. Visitas de estudio, co?n» 
probación e inspección.—Las visitas de 
estudio y comprobación de que trata

1 el articulo 12 del* Convenio se dispon
drán Pór la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, quien de 
signara los funcionarios de Correos 
del Servicio Internacional de Paque
tes Postales que hayan de realizar-
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las, dando conocimiento a la Compa- j  
ñía o Compañías interesadas dei noim ¡ 
bre y calidal de aquéllos, así .como del i 
servicio que hayan de visitar, a fin de 
que las Compañías adopten las me
didas que estimen convenientes para 
facilitar su labor cerca del servició j  
afectado por la visita. |

Los funcionarios delegados de la Di
rección General de Correos y Teleco-1 
municación limitarán sü misión a 
comprobar las condiciones y modo en 
que se/ realice el servició, y a estu
diar- sobré el terreno las causas de 
las anormalidades, si las hubiere, a 
fin de que la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación señale a 
la Compañía o Compañías interesadas 
las deficiencias o anormalidades ob
servadas, y á proponerles la adopción 
de las medidas que procedan. ,

Cuando las circunstancias lo requie
ran, la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, previo acuerdo 
con la Compañía o Compañías inte
resadas, tendrá la facultad de propo
ner visitas de inspección a realizar 
conjuntamente por los funcionarios 
que desigiie la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, de una 
parte, y/la Compañía o Compañías in- ¡ 
teresadas, de otra parte, en las Oñci-: 
ñas destinadas al servicio de paque-1 
tes postales o en cualquiera de sus 
relaciones. |

El resultado de estas visitas será; 
objeto de un acta que se redactará 
por duplicado, suscrita p°r los men- \ 
clonados funcionarios, en la cual con- j  
signarán detalladamente y de modo ¡ 
razonado cuantas deficiencias o erro
res comprobasen en la ejecución del 
servicio, asi como /las instrucciones 
que para corregirlas hubieran comuni
cado al Jefe q Encargado del Servi
cio inspeccionado, quedando un ejem
plar «n poder de cada parte.

Artjculo 17. Reglas que se observa
rán en las Aduanas, por las cuáles ¡ 
se hagan las introducciones para el 
aforo de paquetes postales.

1.» La Administración de Aduanas 
cobrará tan sólo los derechos de aran
cel correspondientes y el valor del 
recibo talonario en que se' ha de ex
tender el pormenor de cada paquete. 
No cobrará cantidad alguna en con
cepto de derechos de mozos de Adua
nas ni de declaración.

2.*' L o s  paquetes postales serán 
despachados sin interrupción desde el 
momento en que sean entregados por 
las Compañías con hoja de ruta es
pecial y declaraciones de detalle for- • 
madas por los remitentes y que deben ¡ 
acompañar a cada uno, de modo que, i 
fei son pocos y hay tiempo, puedan ¡ 
continuar por el tren dé oórrespon-. 
dencia, y si fu ^ r »  muchos y no hu
biera tiempo para q̂ue sigan por el

I tren de correspondencia, continuará 
i  el despacho,, a fin, de que puedan- sa- 
I lir en el más inmediato posible. Di
chas hojas de ruta llevarán adherido 
el selló móvil que fije la Aduana en 

( cada ejemplar, sih otro pago de sello 
i o timbre.
I 3.a Las indicadas hojas de ruta y 
¡ declaraciones "que han de acompañar 
I a los paquetes serán en tantos ejem
plares como requiera cada uno de los 
países interesados.

4.a El pago de los derechos de aran
cel y el del valor de los recibos talo
narios se abonará en el acto y en 
metálico en la Caja de la Aduana por 
las Compañías de Ferrocarriles.

5.a El despacho se hará abriendo 
los paquetes el representante de la 
Compañía, a presencia de los emplea
dos de Aduanas, -los cuales, en vista 
de las declaraciones del detalle y, so
bre todo, clasificando, pesando y mi
diendo las mercancías, las aforarán, 
extendiendo el correspondiente recibo 
a nombre del destinatario de cada pa
quete.

6.a El paquete que tenga mercan
cías prohibidas, a la exportación será 
devuelto al país de origen o quedará 
a disposición de la Aduana, según lo 
que la misma disponga, con arreglo 
a las prescripciones que para cada 
caso rijan. En el segundo caso, la 
Aduana entregará un recibo al repre
sentante de la Compañía, expresando 
el motivo de haber adoptado la cita
da providencia, para que, en lugar 
del paquete, se entregue dicho recibo 
al destinatario.
. En este caso, la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación será 
informada detalladamente del trato 
apüicado al paquete.

7.a El destinatario del paquete o 
paquetes es’ él obligado al pago de las 
multas que se impongan por "falsas 
declaraciones y las demás responsabi
lidades establecidas en las Ordenanzas

'de. Aduanas. Si el agente de la Com
pañía no hiciera efectiva la penalidad 
que se imponga por infracción de los 
Reglamentos de Aduanas, el paquete 
o paquetes quedarán detenidos en la 
Aduana para responder con su valor 
del importe de aquélla.

8.a Se devolverán los derechos de 
arancel satisfechos por los paquetes 
póstales que se devuelvan o reexpidan 
al extranjero siempre que en la de
volución o reexpedición concurran las 
siguientes .circunstancias:

a) Que los paquetes hayan estado 
en poder de las Compañías ferrovia
rias porteadoras o dé la Administra
ción de Correos cuando estén destina
dos a Baleares, desde su entrada en 
territorio español hasta su devolución 
o reexpedición al extranjero*

b) Que los paquetes conserven in
tactos los precintos puestos por "la

• Compañía en la estación fronteriza de 
entrada. 

| c) Que la devolución o reexpedición 
se haga por la misma o por distinto 
Aduana de la de entrada, siempre que 
exista en ella agente internacional, y 
dentro del plazo de cuatro meses, a 
contar desde la fecha de la hoja de 
ruta en que el paquete hubiese sido 
incluido para su importación en Es
paña, respecto a los procedentes de 
Europa, y de ocho meses para los de 
otros países.

d) Que del reconocimiento del con
tenido de cada paquete que la Aduapa 
deba practicar resulte plenamente com
probada la identidad del mismo, y, 
por consiguiente, la completa confor
midad cop lo que aparezca del aforo 
respectivo.

e) Que, reconocida la identidad 
ciel paquete, la Aduana autorice la 
reexpedición, a cuyo efecto la Agen
cia internacional comprenderá los pa
quetes a reexportar en la hoja de 
rutá, de la que deberá devolver a la 
Aduana de salida un duplicádo, y que 
la Aduana fronteriza extranjera, o lá 
Administración de Correos de Lisboa 
u Oporto, en su caso, hagan constar 
el recibo dé los paquetes a que lá 
hoja se refiera.

f) Que realizada la exportación 
ael paquete o paquetes, si fuese por 
la misma Aduana por donde tuvo lu
gar la entrada, ésta incoe el oportu
no expediente de devolución, alle
gando a él los antecedentes que co
rrespondan para que, en concepto de 
ingresos indebidos y como, minoración 
de la renta respectiva, pueda tener 
lugar, en la forma reglamentaria, la 
de los derechos que por los paquetes 
postales reexportados hayan sido sa
tisfechos por las Compañías , y

g) Que si la devolución o reexpor
tación fuese', por distinta Aduana, 
ésta, una vez reconocido minuciosa
mente el paquete, exterior e interior
mente, autorice la reexportación en la 
forma indicada en la cláusula e), y 
expida una certificación en que se 
consigne con todo detalle el resultado 
del reconocimiento, fecha de la reexpe
dición y démás circunstancias, remi- 
tiéndolá, en unión de la hoja de ruta, 
a la Aduana por donde tuvo lugar la 
entrada, e incoe ésta el oportuno es
pediente en la forma anteriormente 
dicha.

Artículo 18. El presente Reglamen
to empezará a regir el día primero 
de septiembre y tendrá la misma va
lidez que el Aoueído die Buenos Ai
res relativo al servicio de paquetea 
portales.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 28 de julio y 11 de agos
to de 1942 por las que se constituyen 

 las Juntas Provinciales del Patro
nato de Protección a la Mujer en 
las capitales de provincia que se 
mencionan.

CACERES 
limo. Sr.: En cumplimiento de. lo 

dispuesto en el Decreto de 6 de no
viembre de 1941, que organiza el Pa
tronato de Protección a la Mujer, y 
en virtud de las facultades que en él 
te me otorgan,
• He acordado constituir la Junta 

Provincial del Patronato de Protección 
la la Mujer, en Cáceres, que funciona
rá bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil, designando a :

• Don Evaristo Larrazábal y Martínez 
de Ylárduva, Vicepresidente primero.

Don Eduardo Rodríguez Ramírez, Vi
cepresidente segundo.
. Don Angel Campillo Iglesias, Secre
tario.

Asimismo he acordado designar co
mo Vocales de dicha Junta a los se
ñores: doña Mcigdalena Cascos, doña 
Amelia García de Servant, señorita 
Teodora García Calbelo. don Ernesto 
Fernández.García, don Juan Léal Ra
mos y don Antonio fo sa d o  Arroyo.

Todos los cuales, junto con los Vo
cales natos y representativos que se es
pecifican en el artículo sexto del indi
cado Decreto, modificado por el de 15 
de.' junio del presente año, constitui
rán el pleno de dicha Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. el de los interesados y demás efec- 
*03.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 28 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
CUENCA

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de no
viembre de 1941, que organiza el Pa
tronato de Protección a la Mujer, v 
en virtud de las facultades que en él 
&e me otorgan,

He acordado constituir la Junta 
Provincial del Patronato de Protección 
a la Mujer en Cuenca, que funcionará 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador Civil, designando a:

Don Cecilio Ruiz Pérez, Vicepresi
dente primero.

Don Miguel Ortí, Vicepresidente se 
fundo. ’

Don Florentino Castro, Secretario, 
Asimismo he acordado designar co

pio Voc&tes dé dicha Junta a los se

ñores: doña Asunción López Cobo, do
ña Manuela, Barrios, doña Sagrario 
Cuesta y Ramírez de León, don Fer
nando Manrique, don Luis Fernández 
Reyes y don Luis Robles.

Todos los cuales, junto con los Vo
cales natos .y representativos que se 
‘Especifican en el artículo sexto del in
dicado Decreto, modificado por el de 
■15 de junio del presente año, consti

tuirán el pleno de dicha Junta.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to. el de los interesados y demás efec
tos. • .

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1942.

. BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
GRANADA

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de no
viembre de 1Ó41, que organiza el Pa
tronato a la Mujer, y en virtud de las 
facultades que en él se me otorgan.

He acordado constituir la Junta 
Provincial del Patronato de Protección 
a la Mujer en Granada, que funciona
rá bajo la presidencia del Excelentí
simo Señor Gobernador Civil, desig
nando a ; v •

Don José Morell Cuéllar, Vicepresi
dente primfero.

Don Rafael Moreno González Anleo, 
Vicepresidente segundo.

Don Joaquín Roldan Zaquero, Secre
tario.

Asimismo he acordado designar co
mo Vocales de dicha Junta a los se
ñores: doña Manuela Alba Gómez de 
García de la Fuente, doña María del 
Carmen. Rodríguez de Morell. doña 
Gertrudis Gutiérrez Tienda, don Nor- 
berto González Vega, don José Méndez 
Rodríguez Acosta y don Julio Moreno 
Dávila.

Todos los cuales, junto con los Vo
cales natos y representativos que se 
especifican en el artículo sexto del in: 
dicado Decreto, modificado por el de 
15 de junio del-presente año, consti
tuirán el pleno de dicha Junta.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to. el de los interesados y demás efec
tos. • v ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
-Madrid, 28 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
GUAD ALA JARA

limó. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de é de no
viembre de 1941. que organiza el Pa
tronato de Protección a la Mujer, y 
en Virtud de las facultades que en él 
se me otorgan; ■

He acordado constituir la Junta

Provincial del Patronato de Protección 
lia la Mujer en Guádalajara, designan
do a :

Don Felipe Perogordo Caraacho, Vi
cepresidente primero.

Don Alfredo Pellón de la Escalera, 
Vicepresidente segundo.

Don Juap Román Martínéz, Secre
tario.

Asimismo he acordado designar co
mo vocales de dicha Junta a los se
ñores: doña Antonia Boixareu de Pe- 
rogorao. señorita Paz Catalá, señoril 
Manuela de Blas, con Hilario Mariis 
Moreno, don Rafael Delgado Serrino 
y don Pedro Atarés Ruiz.

Todos los cuales, junto con los .Vo
cales natos y representativos- a que 
se refiere el artículo sexto del in
dicado Decreto, modificado por el de 
>15 de junio del presente año, consti
tuirán el pleno de. dicha Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de, 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
HUELVA

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto én el Decreto de .6 de no
viembre de 1941, que organiza el Pa
tronato de Protección a la Mujer, y 
en virtud de las facultades que én él 
se me otorgan,

He acordado constituir, ,1a Juiita 
Provincial del Patronato de Protección 
a la Mujer en Huelva’. que funcionará 
bájo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador Civil, designando; a :

Don José Saavedra Navarro, Vice
presidente primero.

Don Ricardo P’ernández de Córdo
ba, Vicepresidente segundo.

Don Rafael Pavón Torres, Secreta
rio. ^ N

Asimismo he acordado designar a 
los señores: doña Pilar Martínez Co
rona, doña María Ruiz, Bargas, doña 
Ana López Medina, don Mariano .Eche
varría Aranzábal, don Bartolomé Ca
ballero Tejero y don Miguel Martínez 
Rey.

Todos los cuales, junto con los Vo
cales natos y representativos qué se 
especifican en el artículo sexto del in
dicado Decreto, modificado por el de 
15 de junio del presente año, consti
tuirán el pleno de dicha Jiinta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. el de los interesados y demás efec
tos. ••

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 23 de julio dé 1942.

• BILBAO EGUÍA
Bmo. Sr, Subsecretario' de e£te: MU
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VITORIA
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

depuesto en el Decreto de 6 de no
viembre de 1941, que organiza el Pa- 

• tronatb de protección a . la Mujer, y 
en virtud de las facultades que en él 
se me otorgan,

He acordado constituir la Junta 
Provincial dei Patronato de Protección 
a la Mujer en Vitoria, que'funciona
rá bajo la presidencia 'del Excelentí
simo Señor Gobernador Civil, desig
nando a:

Don José Martialay, Vicepresidente 
primero.

Don’ José Luis Echevarría, Vicepre
sidente segundo.
• Don Manuel La torre, Secretario.

Asimismo he acordado designar co
mo Vocales de dicha Junta a los seño
res: doña María Josefa Efio. doña Isa
bel Vorastegui. doña Cecilia Echano- 
ve. viuda de Nárviz; don José Ruiz de 
Gauna, don Ramón Aspiazu y don Ju
lián Aristegui.

Todos los cuales, junto con los Vo
cales natos y representativos a que 
se refiere el articulo sexto del in
dicado Decreto, modificado por eli de 
15 de junio del presante año, consti
tuirán el pleno de dicha Junta.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to, el de los interesados 9 demás efec
tos. •

Dios guarde a V. I. muchcs años.
Madrid, 28 de julio de 1942.'

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
LERIDA

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de no
viembre de 1941. que organiza el Pa
tronato de Protección a la Mujer, y 
facultades que en él se me otorgan,

He acordado constituir la Junta 
Provincial del Patronato de Protección 
a la Mujer en Lérida, que funcionará 
bajo la presidencia del Excelentísimo 
señor Gobernador Civil, designando a :

Don José María Porcioles, Vicepre
sidente primero.

Don Eduardo Martínez, Vicepresi
dente segundo.

Don Pedro Segú Pares, Secretario.
Asimismo he acordado designar co

mo Vocales de dicha Junta a los se
ñores : doña María Sambola, doña Ma
ría Novell, viuda de Pifiol: doña Ma
ría Josefa Pont, don José pené Mi- 
ralles, don Miguel Seguí Viaal y don 
Mariano Sesé.

Todos los cuales, junto con los Vo
cales natos y' representativos que se 
especifican en el artículo sexto del in
dicado Decreto,-modificado por el de 
15 de, junio del -presm'o año, consti
tuirán el pleno de dicha. Junta.

Lo ciigo a V, I. para su conocimiento,

 el de los interesados y demás  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

SALAMANCA
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto de 6 de no
viembre de 1941, que organiza el Pa
tronato a la Mujer, y en virtud de las 
facultades que en el se me otorgan, 

He acordado constituir la Junta 
Provincial del Patronato de Protección 
a la Mujer en Salamanca,' que funcio
nará bajo la presidencia del Excelen
tísimo Señor Gobernador Civil, desig
nando a :

Don Nicolás Rodríguez Aniceto, Vi
cepresidente primero.

Don Juan tylirat Domínguez; Vice
presidente segundo.

Don "Nicolás Albertos, Secretario. 
Asimismo he acordado designar co. 

mo Vocales de dicha Junta a los seño
res: doña Asunción de la Pelilla de 
Mirat, doña Laura Rodríguez Vega, de 
Cobaleda; doña Pilar Riestra de Xi- 
ménez Sañdoval, don Ramón Ledesma 
Rodríguez, don Desiderio Patino y don 
Antonio Rivera.

Todos los cuales, junto con los Vo
cales ratos -y representativos a que 
se refiere el articulo sexto del in
dicado Decreto, modificado por el de 
15 de jimio del presmtc año, consti
tuirán el pleno de dicha Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el dé los interesados y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muefios años. 
Madrid, 11 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se nombra Guardiana de la  
Sección Femenina del Cuerpo de  
Prisiones a doña Amelia Hoces 
Rodríguez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
.Guardiana de la, Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas. y de 
acuerdo con lo preoeptuado en la 
Orden* Ministerial de 14 de enero pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para' ocuparla a doña Ame
lia Hoces Rodríguez, que ocupa el nú
mero 1 de las aspirantes del grupo 
de ': familiares de víctimas, destinán
dola para la prestación de sus servi
cios a. 1* Prisión de . Partido .de y i- 

, gOj debiendo posesionarse' de dicho

cargo en el término de quince días.
Este nombra miento se confiere con 

carácter provisional y se consolidará 
definitivamente previa la obtención 
de conceptúa clones anuales no infe
riores a «bueno» durante -los cinco 
primeros años y la aprobación de los 
cursillos correspondientes a su clase 
«n la Escuela de Estudios peniten
ciarios.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto do 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general d e  

Prisiones.

ORDEN de 11 de agosto de 1942 por
la que se nombra Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de Oviedo 

a  don Ricardo Suárez López, Oficial 
 de Sala de la Sección de lo  

Civil de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife.
Excmo. Sr.: De conformílad con lo 

dispuesto en la Orden de 20 de abril 
del corriente año, y como consecuen
cia del concurso convocado para su 
provisión,
\ Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial de Sala de esa 
Audiencia, vacante por excedencia de 
don Antonio Ritoré Olmo, a don R i
cardo Suárez López, Oficial de Sala de 
la Sección de lo Civil de la Audiencia 
de Santa Cruz de Tenerife, que es el 
solicitante que tiene acreditados más 
servicios efectivos en su categoría;

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial d e  Oviedo.

ORDEN de 11 de agosto de 1942 por 
la que se nombra al Oficial de Sala 
de la Audiencia Provincial de Huesca 

don José María San Agustín 
Mur para igual plaza de la Audiencia 

Provincial de Málaga.
limo. S r .: Accediendo a lo solicita

do por don José María San Agustín 
Mur, Oficial de Sala de la Audiencia 
Provincial de Huesca,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para igual plaza en esa Audiencia, va
cante por excedencia de don José Suea 
Que: ruga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 11 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA 
Ilmo .Sr. Presidente de la Audiencia 
 Provincial de Málaga.
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ORDEN de 11 de agosto de 1942 por
la que se dispone la constitución de 
la Junta encargada de la clasifica
ción de documentos inservibles, en 
cumplimiento de la Orden de 29 de 
julio último.
Im o. Sr.: A fin de dar cumpli

miento a lo dispuesto en la Orden 
de 29 de julio último referente a la 
recogida en los organismos oficiales 
de la documentación inútil o inser
vible para su entrega al Sindicato 
Nacional del Pape^ Prensa y Artes 
Gráficas,

Este Ministerio Búa acordado que 
bajo la presidencia de V. I. se cons
tituya en el mismo una Junta com
puesta por el Oficial mayor,’ el Ha
bilitado de material y el Jefe del 
Archivo que se encargue de - la cla
sificación de los documentos que pue
dan encontrarse incluidos en la cita
da Orden y resolver todo lo necesa
rio para que se lleven a efecto sus 
disposiciones.
: Lo digo»?* V. I. para su oonocimíen- 

sto y demás efectos.
Dios guarde a V. X. muchos añas. 
Madrid, 11 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 12 de agosto de 1942 
por las que se nombran para las No
tarías que se indican a los señores 
que se mencionan.
limo. Sr.: En vista del expediente 

-sobre provisión de 1-a Notaría yacan- 
te en Barcelona por defunción de 
don Francisco Figüeras Subietas, 

;d emprendida, en ea primero de los 
turno* señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 

791 dei mismo Reglamento,
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para servirla a don Ramón 
Berrán y Torréente, quien habrá oe 
obtener el correspondiente título, pre
via #cancelación del que tkm? actual
mente como Notario de Sabadell y 
cumplimiento de los requisitos esta- 

. blecidos en la,? disposiciones vigentes. 
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
‘ Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
.Hffio, Sr. Director general.de los Re

gistros y del Notariado..

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre jvovieión de la Notarla vacan
te en Albricia c*miprendída en el pri
mero de los turno? señalado? en el 
artículo 83 del Reglamento del Nota

r ia d o , y de conformidad eon lo .dis

puesto en el 91 dea mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido -a bien 
nombrar para servarla a don Fer
nando Esorivá Blasco, quien habrá 
de obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del que tiiene ac
tualmente como Notario de Barce
lona y cumplimiento de los requisi
tos establecidos en la$ disposiciones 
vigentes. ' '

l o  digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Monforte de ,Lemos, por tras
lación de don José Antonio San Mar
tín Domínguez, comprendida en. el 
primero de los tumos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 diel mismo Regla
mento, I

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Vicente 
Peláeí Alonso, quien habrá de obte
ner ea correspondiente titulo, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Navia y cumpli
miento de los requisitds establecidos 
en las disposiciones vigentes.*

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos'oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director genera-l de los Re
gistros y deí Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión ,de la Notaría vacan
te en Cartagena, por traslación de 
don Felicísimo Rodríguez Estalot, 
comprendida en el primero de los 
tum os señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Anto
nio Soldé villa Guzmán, quien habrá 
de obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del que tiene ac
tualmente como Notario de Montero 
y . cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en las disposiciones vi
gentes. -

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto? oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo.. Sr.. Director general de los ;Re- 
,r gístro6 y del Notariado,

limo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Notaría va
cante en Martorell, comprendida en 
el primero de los tumos señalados 
en el articulo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 

, dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José 
E. Acha González, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del que tiene ac
tualmente como Notario de Montilla 
y cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.'
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Lillo, comprendida ei| el primero 
de los tumos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 del mtemo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Enrique 
Sánchez Oliva, Notario de Loe Na val- 
morales, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigen
tes. >

Lo digo a V. I. pana su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Fuenteovejuna, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Esteban 
Gómez. García, quien habrá de obte- . 
ner. el correspondiente título,, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Mén trida, y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director- general de los Re- 
gistros^ y d e l; Notariado.
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limo. Si\: En vista del expediente 
sobre provisión de la. Notaría vacante 
en Ayamonte, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto ! 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Mnisterlo ha tenido a» bien 
nombrar para servirla a don Teodoro 
Fidel Sánchez y Sánchez, quien habrá 
de obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del ĉ ue tiene ac
tualmente como Notario de Montán- 
chcz, y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en ' las disposiciones vi
gentes.

Lo *digo a V. I. paira su conoci
miento y efectos oportunos. t •

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría- vacante 
<n Aguilas, comprendida em el prime- 
3*o de los turnos señalados en el ar
ticulo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad cbn lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Anto
nio Briones Barbero, quien habrá de 
obtener) el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Castuera, y 
cumplimiento de los requisitos estable
cidos en disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 12 de agosto de >1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistres y del Notariado.

, limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Ayora, comprendida en el primero 
de los turnos seña lados en el articu
lo 88 del Reglamento del .Notariado 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento.

Este ‘ Ministerio ha tenido a bren 
nombrar para servirla a don-Angd 
Ruiz de, Ápodaca y Martínez. Notarle 
de Guareña, -quien habrá de tomai 
posesión del cargo, previos los requisi 
tos establecidos en las disposicioneí 
vigentes.

Lo digo a Vi I. para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Madrid. 12 de agosto de 1942.
• BILBAO EGUIA'

limo. Sr. Director general de lo#  Re 
gistros y* del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expedient 
sobre proyisión de la Notaría lacaní

en Madrid, por jubilación .de don An
tonio Casas López; comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este .Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Enrique 
Jiménez Gran, Notario de Zaragoza, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en la5 disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director genera] de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Monóvar, por traslación de don 
Joaquín Candel y Candel, comprendi
da en el segundo de los turnos seña
lados en el articulo 88 del Reglamento 
del Notariado,, y de conformidad ton 
lo .dispuesto en el 92 del mismo Regla- 

' mentó,
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para • servirla a don Juan 
Agüero San temaría, Notario de Salas, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Dfirecior general de los Re 
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expedient* 
sobre provisión de la Notaría vacant< 
en Lalín, por defunción de don Bal 
bino López Bouzas, comprendida en e 
segundo de los turnós señalados en e 
articulo 88 del Reglamento del Nota 
riado. y de conformidad con lo dis 
puesto en el 92 del mismo Reglamente 

Este Ministerio ha tenido a biei 
nombrar para servirla a don Francis 
co T^avadp Car asa. Notario de Can 
gas, quien habrá «de tomar posesáói 

. del cargo, previos los requisitos esta 
► blec:dos en las disposiciones vigentes 

Lo digo a V. I. para su conocí 
■ miento y efectos oportunos.
5 Madrid. 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de . los Bá 

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expedient 
- sobre provisión de la Notaría vacant 

en Cabañaquinta», comprendida en < 
ssgundo de ios tumos señalados en < 

5 artículo 88 del Reglamento del^Nots 
sitiado, y de conío^dad c$a lo di

puesto en el 92 del mismo Reglamento, 
Este Ministerio ha tenido, a bien 

nombrar para servirla a don Rosendo 
Ferrán Pérez, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can- * 
celación dei'que tiene actualmente co
mo Nptapo de Morella, y cumplimien-«* 
to de los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 12 de agosto de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDENES de 12 de agosto de 1942 por
las que se nombran para los Regis
tros de la Propiedad de primera cla
se que se citan a los señores que, se 
mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con' su

jeción a lo cjispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria. ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Madrid (Mediodía), 
de primera clase Na don Luis Gonzár 
lez Aracil, que sirve ci de Valencia 
(Oriente).

Lo dipo a v: I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re** 

gistros. y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro do 
la Propiedad de Barcelona (Norte) 
dn primera clase a don Antonio Ra- 
vé y Ruiz, que sirve el de Córdoba.

Lo digo a V. I. para' su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. .

limo. Sr.: Este Ministerio, con su- 
. .rción a lo dispuesto en el artículo 

303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Sevilla. (Norte) de 
nrimera clase á don Manuel p ó lmes 

• Torga que era excedente.
Lo digo a V. I. para su conocí 

'miento y efecto? oportunos, 
i Dio* cniarde a I. muchos años.; 
i Madrid. 12 de agosto de 1942.̂f BILBAO BGT7IA
- limo. Sr. Director general de los 

kistros y. del Notariado.
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limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Sueca de primer ••» 
clase a don José María Paniagua y 
Santos, que sirve el de Andújar.

* Lo digo a V. I. para su «conocK, 
miento y efectos oportunos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942. 1

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
te Propiedad de Peñaranda de Bra
camente de-prim era clase a don Jo 
sé González-Miranda y Pizarro, que 
sirve el de Colmenar Viejo.

Lo digo a  V, I. para su conocí- 
ñiiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y dél Notariado.
M

Timo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la, Propiedad de Valdepeñas de pri
mera díase a don. Emeterio-Aurelio 
Esteban y Ruiz, que sirve el de To- 
rrijos.

Lo digo a V. I. para .su conoci
miento y -efectos oportunos.

Dios guarde, & V; I.,m uchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942. ' --

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo disouesto en el artículo. 
303 de la Lev Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro  
la Propiedad de La Bisbal de pri
m era’ clase a don Jaime Bosacoma 
y Pou, que sirve el de Santa Colo
ma, de Farnés.
*Lo digo a V. i. para .su conoci

miento y efectos oportunos. .
Dios guarde a V. I. mucho?; años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILEAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a  lo dispuesto en e l. articuló 
SOS de la  Ley Hipotecaria, h a  tenido

a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Montoro de prime
ra clase a den Santiago Liaño vi
llar, que sirve el de Cazalla de la 
Sierra.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 12 de agosto- de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDENES de 12 de agosto de 1942 
por las que se nombran para  los 
Registros de la Propiedad de terce
ra clase que se mencionan a los 
señores que se citan.
limo. S r . : Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, lia tenido a 
bien nombrar para el .Registro de la 
propiedad de Fuentesaúco, de tercera 
clase, a don Eufrásio Cermeño Romo, 
que era excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

\ BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha. tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Logrosán, de tercera cla
se, a don José Policarpo Castellano 
Vinuésa, que sirve el de Garrovillas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. ;

Dios guarde a V. i. muchos'años.' 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO" EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Iirno. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Santoña, de tercera cla
se, a don «José García-Revillo y Gar
cía. que sirve el de Nava del Rey,.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y efectos oportunos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. . 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Ilmo.;Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción * lo óispueetq en el articulo ¿03

de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien 'nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Requena, de tercera cla
se, a clon Francisco Alcón Orneo, que 
sirve el de Sariñena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. nluchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general dé los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r ,: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articuló 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Lillo, de tercera clase, 
a don Julio Monsalve y Flores, que 
sirve el de Villalón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien'nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Rute, de tercera clase, 
a don Toribio de Prado Santaella, que 
sirve el de Medina Sidonia.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942..

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Llanes, de tercera clase, 
a don Gregorio Prieto Capón, que sir
ve el- de Cangas de Onís.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispueáto en el artículo 303 
d ^  la Ley ,Hipotecaria,, ha tenido a 
bien nombrar para el .Registro de la 
Propiedad -de Orense, de tercera , clase, 
a don Juan-M esa Holgado, que sirve 
el de Ginzo de Limieu
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO. EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re* 

gistros" y del Notariadd.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ay amonte, de tercera 
clase, a don Segundo Lería de la Rosa, 
que sirve el de Torrox.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de 'los Re

gistros y del Notariado.

 limo. S r . : Est£ Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303  
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a  
bien nombrar para el Registro de ía  
Propiedad ae Vera, de tercera clase, 
a doña Beatriz Blesa Rodríguez, que 
sirve el de Belorado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. ,Sr. Director general de los Re-  

gistros y del Notariado. 

ORDENES de 12 de agosto de 1942 por 
las que se nombran para l os Re
gistros de la Propiedad de cuarta 
clase que se expresan, a los señores 
que se indican.
linio. S r . : Este Ministerio, con su

jeción a lo ̂ dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Mora de Rubielos, de 
cuarta clase, a don Marcelino Piñel 
Miguel, que sirve el de'Cuevas de Al- 
manzora.

Lo digo a V. T. paya su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO /EGUIA
Hmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Hmo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Puebla de Alcocer, de 
cuarta clase, a don José Poveda Mur
cia, que sirve el de Amurrio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Timo. Sr. Director general .de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en*el artículo 303 
de la le y  Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad <ie San Mateo, de cuarta 
clase, a don Francisco Javier Sansá 
Nequi, que sirve el de Astudilio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUTA
limo. Sr. Director general de loa Re 

gistros y del Notariado. 

limo. S r . ; Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaría, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad’ de Coria, de cuarta clase, 
a don Antonio Labella Dávalos, que 
sirve el de Orcera. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y “del Notariado.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Fonsagrada a  don Jesús Sáez Ji
ménez, Juez de Primera Instancia 
de categoría de entrada. 

limo. S r . : De conformidad con la 
Orden de esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar ju ra  el Juzgado de Primara 
Instancia e Instrucción de Fonsagra- 
da, de categoría de entrada, en la 
provincia de Lugo,v a don Jesús Sáez 
Jiménez. Juez de primera instancia, 
de la expresada categoría.

Lo que participo a V. I. para*»U 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Directqr general de Juffc

ticia.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se aprueban las tarifas de los 
laboratorios agrarios oficiales para 
las determinaciones, análisis y en
sayos de los productos agrarios y de 
las industrias de o para el campo.
limo. S r.: Al identificarse y exten

derse las actividades de ios laborato
rios agrarios oficiales para atender a 
las obligaciones derivadas de acción 
oficial referente a la ordenación y re
culación de las producciones qd  agio, 
se hace preciso concretar, tanto las di
versas tarifas parciales, aparecidas en 
distintas ocasiones, como lijar el cri
terio que ha de seguirse en la concep- 
tuáción de las diferentes clases de aná

fisis y ensayos a cargo de los citados 
laboratorios.

Contribuye' a este propósito }* con
veniencia de reajustar aquellas dife
rentes tarifas parciales, contradicto
rias en algunas ocasiones, ampliándo
las a nuevas determinaciones no pre
vistas en las mismas.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha acordado lo que sigue:

Artículo 1.º Los análisis v ensayos 
que se realizan en los laboratorios 
? erarios oficiales, dependientes de eete 
Ministerio, podrán ser de las siguien
tes clases: ’

a) Científicos.

b) Oficiales.
1) Iniciales.
2) Contradictorios.
3) Arbitrales.

c) Informativos. 
 Art. 2.° Son análisis y ensayos cien

tíficas. los realizados por los laborato
rios tirl Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas, bien para sus 
piopios fines, bien a requerimiento de 
otras Organismos oficiales, d« Entida
des privadas o de particulares previa 
aprobación del Ingeniero-Presidente de 
dicho Instituto, y en las condiciones 
que determine para cada caso.

Art. 3.º Son análisis y ensavbs ofi
ciales, los' realizados7 por los labora
torios provinciales de las Jefaturas 
Agronómicas, eh unos casos, y por los 
laboratorios centrales del Servicio de\ 
Defensa contra Fraudes, en otros, so
bre muestras auténticas, tomadas ofi
cialmente con acta por funcionario 
competente en la forma que más ade
lante se dirá.

Art. 4.º Son análisis y ensayos in
formativos, los realizados por cual-» 
quier* laboratorio provincial de Jefatu- . 
ra Agronómica, según ias técnicas que 
en cada caso convenga practicar sobre 
muestras que no reúnan los requisitos 
de que trata  el artículo 5.®

En los bolétlnes y certificados refe
rentes a estos análisis y ensayos, se 
hará constar obligatoriamente #aue r»o 
tienen plena valide* ofleial a efecto# 
de sanciones n i d e arb itrajes.
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Art. 5.° Las muestras para los anál
isis v ensayos ofK'i-rV.cs-inicialos tienen 

que cumplir los siguientes requisitos: 
a.) Ser muestras medias de cada 

lote o partida del producto a analizar.
b) Conservarse íntegramente y sin 

modificación normal desde su toma 
hasta su análisis.

o  Ofrecer garantías de autentici
dad al entrar en el laboratorio, a jui
cio del ingeniero Director del mismo, 

d) Permitir su análisis arbitral. 
Art. 6.o Para cumplimiento ele ta

les requisitas, Jas muestras habrán de 
estar tomadas por personal agronómi
co competente, siguiendo las instruc
ciones pertinentes <?n recipientes debi
damente lacrados,} precintados, y por 
triplicado, cuyos extremos habrán de 
detallarse también en acta por tripli
cado (un ejemplar del acta para cada 
ejemplar de la muestra), suscrita por 
quienes asistan a la toma de mues
tras.

"En el acta podrán hacerse constar 
las manifestaciones pertinentes de las 
partes que concurran a la toma y que 
puedan tener influencia en las conclu
siones a deducir de los análisis y en
sayos n realizar, añadiendo siempre 
las pruebas que avalen tales manifes
taciones o las promesas de pruebas v 
de plazos en que podrán aportarse, 
con un tope máximo de un mes.

Art. 7.° Un ejemplar de la mues
tra con su acta quedará en poder del 
funcionario que la tome para enviar
la, al laboratorio agrario oficial de la 
provincia, al objeto de practicar el 
análisis o ensayo oficial inicial; otro 
ejemplar se entregará, con su acta 
también, a la parte que pueda estar 
interesada en realizar su análisis o en
sayo oficial contradictorio, y la terce
ra se entregará por el funcionariocom- 
petentc a la autoridad que dispuso la 
toma de ^nuestras para que la custo
die adecuadamente, con destino a su 
posible análisis o ensayo oficial arbi
tral. . \

Art. 6.» Los análisis y ensayos ofi
ciales 'iniciales se realizarán forzosa- 
m :níe en el laboratorio de la Jefatu
ra Agronómica de la provincia donde 
se haya tomado la muestra.

Los boletines y certificados .que se 
expidan del resultado de estos análi
sis. asi como los que se detallan en 
los artículos 9 y 10, habrán de hacer 
constar la naturaleza del recipiente, 
precintos e indicación de estar toma
da la muestra por persona competen
te y con acta reglamentaria.

Art. O.* Los análisis y ensayos ofi
ciales contradictorios que deseen rea
lizar las partes acusadas deberán ser 
realizados por un laboratorio provin
cial de Jefatura Agronómica que eli
ja libremente el. interesado. . .

El laboratorio agrario provincial 

oficial elegido exigirá instancia, debida
mente reintegrada, a la que se acom

pañará:
а) Muestra auténtica a satisfacción 

d q  Ingeniero-Director del laboratorio.
б) Acta en que se reseñe la toma 

de dicha muestra.
c) Copia auténtica de los cargos 

formulados pqr la autoridad competen
te, a consecuencia de análisis o ensa
yo oficial inicial.

d) Importe en metálico de los/dere
chos de análisis o de ensayos que se
ñale el laboratorio.

Estos análisis o ensayos se limitarán 
a las determinaciones que guarden re
lación con los cargos formulados por 
la parte acusada o que puedan ser
vir para defensa justificada de dicha 
parte interesada.

Art. 10. Los análisis y ensayos ofi
ciales arbitrales solamente podrán rea
lizarse por los laboratorios centrales 
del Servicio de Defensa contra Frau
des.

Art. 11. La, autoridad que instruya 
el expediente al que se aporten cer
tificados de análisis y ensayos oficiales 
(iniciales y contradictorios) en que no 
haya acuerdo suficiente podrá dispo
ner para el análisis o ensayo oficial 
arbitral de la tercera muestra de que 
tratan los artículos sexto y séptimo, 
precisamente en los laboratorios cen
trales del Servicio de Defensa contra 
Fraudes, acompañando:

a) La tercera muestra. 
b) El acta correspondiente.
c) Los boletines o certificados de 

los análisis discordes.
d) Copia certificada de los pliegos 

de cargo y descargo que consten en 
el respectivo expediente, en cuanto 
se refieran a los citados análisis.

La autoridad que instruya e¡ expe
diente no tendrá obligación de conser
var las muestras para los análisis y 
ensayos oficiales arbitrales más de seis 
meses desde la toma de muestras.

Art. 12. El laboratorio arbitral prac
ticará las determinaciones analíticas 
en que no haya concordancia acepta
ble por parte de los análisis o ensa
yos anteriores, absteniéndose de inter
venir en jas determinaciones práctica
mente concordes.

Art. 13. El laboratorio arbitral se 
limitará a certificar de los resultados 
de las determinaciones en que no ha
ya concordancia aceptable, pero se abs
tendrá de emitir conclusiones, que. en 
su caso, corresponderá hacerlo a los 
centros agronómicos en que radiquen 
los laboratorios o a los organismos 
idóneos que considere pertinente con
sultar el instructor del expediente o 
quien haya de juzgar éste.

Art. 14. Los resultados de los aná
lisis, y ensayos realizados en los labo
ratorio* agrarios oficiales se extenderán

 siempre en boletines numerados 
correlativamente y en cuya matriz 
consten los datos del boletín corres
pondiente.

De estos boletines podrán deducirse 
los certificados que procedan.

Art. 15. El importe de los aná
lisis y ensayos oficiales correrá a car
go del dueño de la mercancía, en
tendiéndose que los correspondientes 
derechos deberán abonarse en metá
lico dentro de los mismos plazos se
ñalados para las multas y por los 
mismos trámites.

Art. 16. Los' Albora torios centrales 
y provinciales del Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas serán 
los encargados de realizar, con carác
ter exclusivo, los análisis y ensayos 
científicos. No podrán efectuar ni aná
lisis y ensayos oficiales-iniciales, ni 
análisis y ensayos oficiales-contradicto
rios, ni análisis y ensayos oficiales-ar
bitrales, ni análisis y ensayos informa
tivos.

Los laboratorios centrales del Servi
cio de Defensa contm* Fraudes deberán 
exclusivamente realizar los análisis y 
ensayos oficiales arbitrales.

Los* laboratorios provinciales de las 
Jefaturas Agronómicas, que tendrán 
el carácter de laboratorios agrarios 
provinciales oficiales deberán realizar, 
con carácter de exclusividad, los aná
lisis y ensayos oficiales iniciales de 
las muestras de productos tomadas ofi
cialmente en la provincia, ¡os análisis 
y ensayos oficiales-contradictorios que 
las partes acusadas de otras provin
cias les confien y los análisis y ensa
yos informativos que los labradores ga
naderos y empresarios de industrias 
de o para el campo les encomienden. 
No podrán realizar análisis y ensayos 
científicos ni análisis y ensayos oficia
les arbitrales.

Art. 17. Las tarifas que regirán en 
los laboratorios agrarios oficiales son 
las que se insertan a continuación de 
la presente OrdcA.

Art. 18 Para determinaciones no 
especificadas en la tarifa que se in
serta a continuación regirán las de 
otras especialidades.

Art. 19. Corresponderá al Presiden
te del Consejo Agronómico la inter
pretación de los casos dudosos que pue
dan presentarse; la resolución, en til- 
tima instancia, de las incidencias que 
puedan ocasionarse y dictar las dis
posiciones posteriores para el mejor 
desarrollo de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y traslados oportunos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1942.

•PRIMO DE RIVERA

linio. Sr. Subsecretario de e<?te Minis
terio. '



Nú m. 32 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 0 1

TARIFAS PARA LAS D ETERM IN A C IO N ES ANALISIS  Y ENSAYOS D E LOS PRODUCTOS AGRARIOS Y DE 
LAS IND USTRIA S DE O PARA EL CAMPO DE LOS LA B O RA TO R IO S AGRARIOS O FICIALES

T I E R R A S
Análisis físico-químico

D eterm inación  cU la hum e ciad ........................................
Idem  de la arena gruesa ..................................................
Idem  ele la aren a  lina .......................................................
Idem  de la cal./.a aren a  gruesa ............... <..................
Idem  de líj calida a ren a fina ........................................
Idem  d.cl limo .......................................................................
Idem  de la arcilla  ................................................................
Idem  de la m ateria  o rgán ica  .........................*.............
A nálisis fisico-quimlco com pleto ...................................

A nálisis químico
D eterm inación  del ácido fosfórico ...............................
Idem  del n itrógeno  ....................................................... .......
Idem  de la potasa ...............................................................
Idem  de la sosa ....................................................................
Idem  de la m agnesia .........................................................
Idem  de la cal .......................................................................
Idem  del h ierro  .....................................................................
Idem  de los cloru ras ......................................................
A nálisis quím ico com pleto ...............................................
Idem  id. id., con determ inación  d^l ácido fosfórjee 

y po tasa asim ilable .........................................................
A nálisis m ecánico, propiedades 

físicas y determ inaciones com plem entarías
Análisis g ranulom étrico  W iegner ............................ .
D eterm inación  de la densidad  ........................................

1 Idem  de la h igroscopicidad ............................................
Idem  del poder reten ttvo  .................................................
Idem  de las sales solubles ................................................
Idem  dei h u m u s ....................................................................
Idem  de la m a te ria  m in era l insoluble en  el ácidc

clorh ídrico  ..................................... ....................................
Ensayo ca leip iétrico  .............................................................
D eterm inación  del PH  por co lo rim etría  ..................
Idem  id. por e lectrom etría  ................................................

F E R T I L I Z A N T E S
D eterm inación  del agua ...................................... ..............
Idem  de la m ate ria  o rg án ica  ........................................
Idem  id. m in era l (cenizas) ...................•.....................
Idem  id. insoluble en  ácido clorh íd rico  ...................
Idem  del n itrógeno  n ítrico  .................... .........................
Idem  id. am oniacal ......................... *.................................
Idem  id. c ianam ídico  ............................................................
Idem  id. orgánico  ...............................................................
Idem  id. tota} ........... ............. ..............................................
Idem  del anh id rico  fosfórico soluble en el agua ..
Idem  id. id. id. en el c i tra to  am ónico .......................
Idem  id. id. id. a l ácido cítrico  (escorias) ..............
Idem  id. id. id. a l ' ácido clorhídrico, en polvo d<

huesos, guanos, nig™  an im al, e tc ...........................
Idem  del an h id rico  fosfórico libre e n  su p erfosfa tos 
Idem  id. id. id. to ta l en  abenos o rgánicos o m i

n era les  .................................................................................
Idem  id. id. id. en los fosfatos brutos, p recip itados

escorias e tc ......................................................... r.............
Tdem del grado de finüra en las esco rias-T hom as
Idem  la potasa en e] cloruro  potásico ..................
Idem  id. en el su lfato , n itra to s  y sa les b ru ta s
Idem  id. en abonos orgánicos o m ezclados ..............
Idem  de cuerpos no especificados an teriorm ente

(calv m agnesia, sosa, hierro., e tc  ), cad a  u n a ......
D eterm inaciones cualita tiva* , cada., un*

Pesetas
A G U A S

D eterm inación del grado h id ro trim ctrico  ...............
Idem  del residuo de ev a lo ración  ............................... ’
Idem  exacta  del carbonato  c a lc ic o ...............................
Idem  exacta del su lfa to  de calcio o de m agnesio..
Idem  exacta del cloruro  sódico ........ ............... ............
Idem  de la m ate ria  o rgán ica .........................................
Idem  cu a lita tiv a  del am oníaco, del cloro de Ioí 

ácidos n ítrico , su lfúrico  o sulfidrico, cad a  una 
R econocim iento cua lita tiv o  de la carencia  de me 

ta le s  peligrosos p ara  la potabilidad o p a ra  e
riego ........ ...................... ................«..................................

E xam en al m icroscopio deu depósito ...........................
D eterm inación  del núm ero  de bac terias ..................
A nálisis som ero de la po tabilidad ...............................
Idem  norm al cu a n tita tiv o  com pleto, con reconocí 

m ien to  cua lita tivo  de m etales peligrosos y con te <
de b ac terias ........................ .'.............................................

Idem  de aguas p ara  el riego*............................................
INSECTICIDAS. CRIPTOGAMICIDAS, ETC.

D eterm inación  de la h u m e d a d ............................... ........
Idem  de finura, por tam izado  o C llancel ..............
Idem  de finu ra  por tubo de W iegner ...’..................
Idem  del bario  ...........................'.........................................
Idem  del calcio .....................................................................
Idem  cUl flúor ........................................................................
Idem  volum étrica dei arsénico  en arsen itos o arse
' n ia to s ................... .........................*.. . . . ^ ..................
Idem  g rav im étrlcá  dei arsén ico  en arsen itos o ar

sen ia tos .............................................................. *...............
Idem  volum étrica del arsénico, soluble en el agua
Idem  del arsénico to ta l en tric lo ru ro  .......................
Idem  co lo rim étrica  del arsén ico  en los vegetale 

tra ta d o s  con insectic idas a base de arsénico .. 
Idem  d e la suspensión en  arsen icalcs insoluble.. 
Idem  del plom o en  los a r ó m a lo s  correspondientes

T dem  del azufre to ta l en los polisulfuros ..............
Idem  id. dei tiosulfatg  en los polisulfuros ..............
Idem  id. de su lfu ro  o su lfa to  en  los polisulfuros
Idem  d e  la d en sid ad  de los polisu lfuros ...................
Idem  d e l-ca lc io  en  los polisu lfuros co rrespondien te
Idem  del cianógeno en  los c ian u ro s alcalinos .....
Idem  id. id. id. del calcio ............................................
Id em  id. id. id. de productos fu m ig a d o s ............
Idem  de cloruros en c ianuros .......................................
Idem  de la n ico tin a  ..........................................................

1* Idem  id. id. cu ando  ex isten  bases p iríd icas ..........
Idem  de la pureza de un  azu fre  .......................... .
Idem  de la  acidez en  ios azufres sublim ados á<

sulfuroso en los ídem  id ...............................................
Idem  cu a lita tiv a  d e  las im purezas en  los azufre

negros ...................................................... ...........................
Idem  vo lum étrica  del cobre en  el su lfa to  ...............
Idem  id. id. en los d em ás p roductos cúpricos ir

o rgánicos ...........................................................................
Idem  de las im purezas en los com puestos cúprico

inorgánicos .......................................................................
Idem  del cobre en  los com puestos o rg á n ic o s .........
Idem  del m ercurio  en  los ídem  id. _ ...........................
Idem  id. en los com puestos in o rg á rico s  ................ .
Idem  del h ie rro  en el su lfa to  ferroso  ..................... .

i Idem  id. en el su lfa to  férrico  ......................................
i Idem  del form ol (me te n a l) en  la s  solucionas d
j fo rm alin a  ....... ............................................ ;...........;.....
1 Idem de ia densidad en o í sulfuro de carbono .....

Pesetas
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Pesetas Pesetas

Determinación del punto de ebullición en el
sulfuro de carbono ..............................................

Idem del ácido sulfuroso o sulfúrico en el ídem id.
Idem del azufre en el ídem id ............ .....................
Idem de fenoles, cresoles y otros productos deriva

dos del alquitrán, cada uno ......... ........................
Idem de las sustancias insolubles en el alcohol

de los jabones ........................................................
Idem del álcali libre o de ácidos grasos libres en^id.
Idem de los ácidos grasos en los jabones................

.Idem de las grasas neutras y sustancias insaponi-
íicablcs en Jos jabones ............................. ............

Idem cualitativa de ia resina en los jabon es..........
Idem cuantitativa ídem id. id. ............................... '..
Idem del residuo insulfonable en los aceites mine

rales ................................................................... .
Idem del punto de ebullición, de inflamabilidad o 

de viscosidad (Emolen én los aceites minerales
cada una ......................... ......................................

Idem de la tensión superficial en emulsiones de
aceite ............. .......................................................

Idem de la riqueza en piretrinas del pelitre .........
Otras determinaciones, según dificultad, de 12 a

 S E M I L L A S

Determinación del peso aparente .......................... .
Idcni del peso de 1 .0 0 0  gram os..................................
Iáerm del porcentaje de pureza por el método rápido
Idem id. id. id. por el método riguroso N.................
Idem de cada gruoo de impurezas ........ .......?..........
Idem de cuscuta ............................................. ...........
Iden^ del estado sanitario .........................................
Idem del poder germinativo ....:................... ..........
Idem de la energía germinativa ...............................
Idem del poder y energía germinativos conjunta

mente ...........: ........................*.................................
Idem del poder germinativo en semilla de remola

cha .................................. /....................... ................
Idem del valor real de la sefiiilli ............................
Identidad botánica por observación d irec ta .............
Idem id. por ensayo cultural .......*..................... .

PIENSOS Y FORRAJES

Determinación de la humedad ..................................
Idem de la proteína bru ta '................ ....... ................
Idem de la materia álbuminoidea (por método ;Stu-

fzer) ...........................................................................
Idem de los aminoácidos ....................... .................
Idem de la materia grasa ...... ............. ....................
Idem de la celulosa ............................................... :....
Idem de los hidratos de carbono ..............................
Idem-de la relación nutritiva ..................................
Idem de la sacarosa o glucosa por polarimetría...
Idem id. id. por gravimetría .......’ ..............................
Idem de los ácidos fijos en productos ensilados ......
Examen microscópico de toldas oleaginosas .........

FRUTOS' RAICES Y  TUBERCULOS

Determinación de ia fécula en 'la patata por den
sidad .................................... ......................... ..........

Idem id. por transformación en azúcar ..................
Idem del volumen o peso medio ..................... .........
Idem de la cantidad de jugo .............4 .......... ...........
Idem del grado de acidez del jugo ...........................
Idem del azúcar ......... ....’. ...................... ............... .

En el análisis de principios inmediatos d e ; las 
semillas, frutos, raíces y tubérculos regirán las mis-

7
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12
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7
17
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7
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25

/ .15 
2 0  

6
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R
15

mas tarifas due en las determinaciones especificas 
para los piensos y forrajes.

C O M B U S T I B L E S

Determinación de las materias volátiles ......m...—
Idem d'e la composición centesim al...........................
Idem de la potencia calorífica según Goutal %........
Idem id. id. según Berthier, Thompson 0  Meliler.
Idem del azufre .......... .........................C............ ......
Ensayo de destilización lenta hasta 400 grados cen

tígrados, determinación total del alquitrán, volu
men de gases y sem i-cok ............................

Destilación fraccionada del alquitrán ....................

CEREALES. HARINAS, SUBPRODUCTOS 
Dfc H AR INER IA . PAN, ETC.

Análisis físico

Determinación del peso específico de la muestra..
Idem id. id. del grano limpio .................... ............
Idem de las impurezas, especificando las mismas..,
Idem de la fractura del grano .............................. ...
Idem «dé la densidad (comprehdido peso y volumen

de 1 .0 0 0  granos) .....................................................
Determinaciones no especificadas, por cada una.. 
Análisis completo, incluyendo reconocimiento en

fermedades ......................................................... ...

Análisis químico

Determinación del gluten húmedo ................ ........
Idem id. húmedo y seco ............................................
Idem de la acidez .......................................*...............
Idem de la proteína ..............................................
Idem de la grasa ..................................... .................
Idem del índice de fermentación (Pelshenke) .....
Idem de la humedad ........................................... .
Idem dfe las cenizas (horno eléctrico Brabender)..
Prueba de Bertiner .....................................................
Determinaciones no especificadas ............... ..........
Análisis químico completo ........................................

Análisis tecnológico

Molienda experimental, precisando rendimiento ...
Curva norma] del íarinógrafo de B rabender........
Idem de reposo del ídem id ................................. *....
Idem de fermentación del idenf^id................. .......
Idem del fermentógrafo de Brabender ..............
Panificación experimental, con determinación 

1 peso, volumen de pan, densidad según Wohs, etc
Pruebas no especificadas por cada una ...................
Análisis comoleto ........ ................................ ........... .

í . '  i
Represión de fraude*

Examen microscópico parar reconocimiento de almi
dones .......................................................... „............

Idem id. id. de adulteraciones, gérmenes de'en
fermedades, impurezas, etc................... ................

Determinación del rendimiento" atribulble a un2

muestra de harina ..............................................
Idem del porcentaje d? mezcla de harina de trigc

con harina de otros cereales ....... ......................
Idem cuando precise aplicar el método de Bruck

ner Thomas ............. ............ ................. ...............
De lam inaciones no especificadas ............................
Análisis completo ............................................. ...... .
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MOSTOS VINOS Y  MISTELAS

Pesetas

VINAGRES

Pesetas

Determinación de la densidad por densímetros ....
Idem de la densidad por método del frasco .......
Idem del grado de licor aparente .....................
Idem id. id. real ...............................................
Idem id. id. Aduana ..........................................
Idem del alcohol por ebullometria .....................
Idem del alcohol por destilación ........................
Idem del alcohol por el método químico o por el re

fractómetro ........................... .......................
Idem del extracto seco por el método indirecto .... 
Idem del extrae® seco por el método de evapore

ción a 100 grados ........................... ...............
Idem del azúcar en mostos por densidad ............
Idem id. en mostos o vinos por el método químic
Idem de la desviación polarimétrica ...............
Idem de la glucosa, levulosa o sacarosa (por cad 

una) ..................... .........................77..........
Idem del caramelo (cualitativo) ........................
Idem de las cenizas ............................. .............
Idem de la alcalinidad de las cenizas ...............
Idem de la . acidez total .....................................
Idem de la acidez volátil aparente, método Mí

thieu ...........................................................
Idem id. id., método alemán .............................
Idem de la acidez volátil real ....................... I...
Idem id. fija ........................ .....7.....................
Idem del PH. por el método colorimétrico .........
Idem id. por el método electrométrico ............
Idem de la glicerina ................ .........................
Idem del bitartrato potásico ..............................

, Idem del ácido tártrico libre .................... .......
Idem id. id. total ..............................................
Idem de sulfatos por el méjxxlo volumétrico ......
Idem id. por el método <pondera>.....................
Idem del gas sulfuroso total, por el método volt

métrico ........................ i................................
Idem id. id. por el método ponderal ...............
Idem id. id. libre, por eUmétodo volumétrico
Idem.del ácido fosfórico ..................... ................
Idem'del ácido sulfúrico libre ...........................
Idem del ácido láctico ......................................
Idem del ácido cítrico ................. ;.....................
Idem de cloruros .............,.................................
Idem del hierro ................................................
Idem del cobre por el método cualitativo ..........
Idem del cobre por el método cuantitativo .........
Idem de la potasa .......... ..................................
Idem de las oxidasas. por ei método cualitativo....
Idem de las materias pécticas .......... .................
Idem del tanino y materias astringentes.... ........
Idem de l-aj intensidad colorante ............ ..........
Idem de las materias colorantes artificiales, seeú 

dificultad (por cada determinación), de... 12
Idem de la sacarina ..........................................
Idem de antisépticos ilícitos y otras substancia 

según su dificultad (por c a d a  detarmini
ción) de ....... ........................................ 20

Idem tíc antisépticos en conjunto, por el métod
biológico .......................................................

Examen microscópico ........................................
Comprobación de alcolrómetros y termómetros
Idem de aparatos de análisis, d e ........... ...... 12
Otras investigaciones: por cada determinación
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Determinación de la acidez total .............. .-r.........
Idem del grado alcohólico ........> ........................
Idem del extracto seco a 100 grsyios ...................
Reconocimiento de ácidos minerales ...................
Idem de otras substancias; por cada determina

ción, según su dificultad,íbe ................ . 20 ?
Examen microscópico ....................... .................

MATERIAS TARTRICAS Y ORUJOS DE UVA
Determinación del ácido tártrico total, por el mé

todo Caries .....................................................
Idem del ácido tártrico, por el método Goldem

berg .............. *...............................................
Idem del bitartrato, por el método Klein ..........
Idem del alcohol en los orujos y heces líquidas ....
Idem del ácido tártrico total en los orujos .......
Idem del bitartrato de potasio en los orujos .......
Riqueza de un crémor, ¡por alcalimetría .............

• .
ALCOHOLES Y LICORES

Determinación del grado por densidad r.
Idem id, por destilación .....................................
Impurezas y productos añadidos; por cada detei

minación, según su dificultad, d e ...........  20 j
Reconocimiento del alcohol metílico en un alce

. hol etílico ...................................... ..............
Otras determinaciones, según su dificultad, de 20 1

PRODUCTOS PARA LA INDUSTRIA 
ENOLOGICA

Investigación del ácido sulfúrico en los ácidos tái
trico y cítrico .................................................

Idem del sulfuroso en sulfitos y productos suif1
rosos ............................................................-

Idem del arsénico en productos enológicos........ *
Idem del plomo en productos enológicos ......... .
Análisis de un negro animal ........ ....................
Idem de un tanino ...........................................
Otras determinaciones, por cada una, según d: 

ficultad. de ................. ....................... n)'

CERVEZA. SIDRA, PERADA Y  OTRÁS BEBIDA 
ALCOHOLICAS SIMILARES

Regirán tarifas análogas a las de los vinos.

REMOLACHA AZUCARERA Y  CAÑA 
DE AZUCAR

Determinación de la riqueza en azúcar, por polar
me tria ........ ................... -.............................

Idem de la celulosa ..........................................
Idem do la densidad del jugo (Brix) ........ .......
Idem de las impurezas en la remolacha tazucarer

(descuento en recepción) ...... ........................
Idem de la pureza del jugo ...............................
Idem id. del tanino en las cascas .....................

AZUCARES

Determinación de la riquez.. del azúcar, por polar
me tría ..........................................................

Idem de la lactosa o glucosa; cada una ' .........
Idem de las materias amiláceas ...... ..................
Idem de los antisépticos; por cada uno ..... .......
Idem de la sacarina ......................................r...
Idem de - la d6xtnR&
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Pesetas

LECHE, QUESO. MANTECA Y  DEMAS PRODUC
TOS DERIVADOS

Leche natural . . V*
Determinación de la densidad, por lactodensímetro 3
Idem de la riqueza en grás#, por ¡butirómetro ......  6
Idem del extracto seco, magro, por tabla o regla

de cálculo ......................   4
1 Idem de la acidez en ácido láctico ................... ......  4
Idem de las grasas extrañas, s e g ú n  su dificul

tad, de  .............. ........................... .....................  5 a 20
Idem del azúcar reductor  .............      11
Idem de la caseína  .........................     13
Idem de los antisépticos; por cada clemente ......  \l
ídem del carbonato y bicarbonato sódicos ............. 11
Diferenciación de leche cruda y hervida .................. 11
Informes sobre alteraciones, s e g ú n  dificultad, 

de ................ ......................................................  15 a 50

Leche condensada:
Determinación del azúcar total ...... —.t. .^ . . . . . . ....... 17
Idem del azúcar de caña ........................................   17
Informes sobre alteraciones, adulteraciones, etc., 

según dificultad, de .....1.......... .....................«. 15 a 50

Quesos:
Determinación de la materia grasa 12
Idem del nitrógeno ...........................................  17
Idem de lar. materias extractivas ....................  - 17
Idem de las materias colorantes .....................   12
Investigación del formol ..........................    12
Idem de la fécula ...............................................    12

Mantecas:
Determinación de las materias insolubles en el ¿ter 10
Idem dp la sal en manteca salada .............................  10
Idem de la margarina, febo, manteca de coco u

otras grasas; por cada déterm inación   17
Idem de los ácidos fijos ............................<................... 17
Idem de los ácidos volátiles ......................................... II
Investigación de conservadores; cada determinación 11
Identificación de una clase de manteca .................. 30

Otros derivados:
Regirán tarifas similares.

*  ACEITUNAS
'Determinación de la hum edad .................. 6
Idem del aceite en la pulpa .......... ... ...m....t.. 17
Idem id. en la almendra .............................................. 18
Idem id. de la materia seca  .....................................  8

OTROS FRUTOS Y. SEMILLAS OLEAGINOSOS 
•Regirán tarifas similares.

ACEITE DE OLIVA Y DE OTROS FRUTOS Y  ' 
SEMILLAS OLEAGINOSOS

Determinación de la densidad ............... ........ .-...tí;... S
Idem del grado dé viscosidad .............. —.-r;............... 8
Idem del grado de acidez  ............     ¿
Idem del grado de oxiácidos ^ . . . . .....   22
Idem del índice de refracción ..........................   7
Idem del índice de yodo ..............................   17
Idem del índice de saponificación ............................  15
Investigación cualitativa en las mezclas de acei

tes, según dificultad, de .v , ...... 25. a 50

Pesetas

ORUJOS DE OLIVA, Y DE OTROS FRUTOS Y 
SEMILLAS OLEAGINOSOS

Determinación de la humedad ......................... r.....??; 6
Idem del aceite  ...................................................    17
Idem de la materia seca .....     8

JABONES

Determinación de la humedad ......tttt..... ..Tvrm 8
Idem de los ácidos grasos y álcali tota^y libre   25
Idem del álcali cáustico libre  .................... . 12
Investigación de ñiaterias para aumentar el peso. 20 
Análisis completo ......................................................  50

CERAS Y MÍELES

Determinación del almidón, m u cilagosy  gomas;
cada una  ........................................................................  %12

Idem del jarabe de fécula o glucosa en las mieles 12
Idem del puntó de fusión de una cera  ...............   12
Idem del punto de solidificación ...........................   12
Indice de a c id ez .........................................................  1 2
Identificación de una cera ................ ................. ........ . 40

¡

ALGODON, LINO. CAÑAMO, LANA, ETC.

Determinación de impurezas .............................-.......  12
Idem de la.longitud de fibra ...............    17
Idém del diámetro o finura  ...............................   25
Idem do la resistencia ..................................................  25
Dictamen de calidad, de .......................   25 a 50

\

TABACO

Análisis mecánico completo (rendimiento, tenaci
dad, flexibilidad, etc.) ...... ..r.............. t...'......................50

Idem químico (nicotina, potasa, nitratos, e tc .)    100

PIMENTON
/  1 '

Determinación de la celulosa  .......tt;...777......;77 17
Idem de las materias grasas ........... ..tt;.......\........  17
Examen microscópico ..............................................    25
Adulteraciones, según dificultad, de  ........   25 a .50

T E

Determinación de la teína   .....................   17
Idem del tanino ....... '...................      12
Idem del extracto seco ........................................................10

CACAO j

Determinación de grasa .............. ......77......7..,.......m 13
Idem de las materias balsámicas 7......... 11

CAFES x

Determinación del caramelo .......... r;..........7í;.......777 12
Idem de la cafeína .........................................................   17
Examen microscópico .i.......................................    25

CHOCOLATES
/ '

Determinación de la dexfcrina  ........................    12
Idem de tóxicos; cada elemento ........t...............¿t;..., 10
Idem de la pureza   Am....tti «..¡..«xas» 15
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Pesetas Pesetas

CONSERVAS VEGETALES Y ANIMALES
Determinación de conservadores ............... ............... 17
Detehninaciones varias- en preparados de carne;

por cada elemento ................................................  17
Determinación del amoníaco en conservas de pes

cado ........................................................................12
Otras determinaciones (cada una) ...........................  20

- Determinación de los ácidos minerales libres en
conservas de hortalizas y frutas ........................  12

Idem de metales en conservas de pescado; cada de
terminación .............................................................  14

Informes'varios sobre el estado de conservación, al
teraciones, etc., d e ......................................  25 a 50

ESPECIAS
Determinación de las cenizas ...................... t.........  12
Idem del azufre en la mostaza ............................... 10
Otras determinaciones: precios según dificultad.

AZAFRAN

Identificación de una clase comercial ....................  20
Adulteraciones: precios según dificultad.

Para aquellas- personas o entidades que encarguen a 
estos Laboratorios la realización anual de un número de 
determinaciones superior a 100, serán rebajados esto3 
precios en un 30 por 100.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a las 
cátedras de Historia del Arte de las 
Universidades de Oviedo, La Lagu
na y Barcelona.
limo. Sr.: Anunciadas a oposición, 

turno libre, por Ordenes de 17 de ene
ro y 25 de marzo del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24 de enero y 2 de abril siguien
tes), las cátedras de Historia del Arte 
de la Facultad de Filosofía y Letrás 
de las Universidades de Oviedo y. La 
Laguna, y anunciada igualmente a 
oposición, pero al turno de Auxiliares, 
la de igual denominación en la Uni
versidad de Barcelona, según Oraen 
de 25 de marzo de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9 de 
abril),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar dichas oposiciones, y que estará 
constituid^ én la siguiente forma: 

Presidente, ilustrísimo señor don 
Juan de Contreras y López de Ayala, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Vocales, don Cayetano Mergelina 
Luna, don José -Camón Aznar, don 
Diego Angulo Iñiguez y don José Fe- 
rrandis Torres, Catedráticos de las 
Universidades de Valladolid, el prime
ro, y de la de Madrid los tres siguien
tes.

Presidente suplente, ilustrísimo se
ñor don Manuel Gómez Moreno, del 
Conseja Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocalés suplentes, don Francisco. 
Murillo Herrera, don Antonio Gallego 
Burín, Catedráticos de las Universida
des de Sevilla y Granada, respectiva
mente; don Francisco Javier Sánchez 
Cantón, Académico de las de.Historia 
y Bellas/ Artes, y don Julio Martínez

Santa-Olalla, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V. Ij muchos años. 
Madrid, 5 de 'agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a las cá
tedras de Lengua y Literatura Lati
nas de las Universidades de Gra
nada, Murcia y Zaragoza.

limo. Sr.: Anunciadas a oposición, 
turnos Auxiliares y libre, las cátedras 

'de Lengua y Literatura Latinas de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Granada y Murcia 
por Ordenes de 16 de diciembre de 
1941 y 17 de enero de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 y 24 
del citado mes de enero), y anunciada 
igualmente a oposición, tumo libre, 
la cátedra de igual denominación de 
la Universidad de Zaragoza, según 
Orden de 6 de julio último" (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 
siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá, de 
juzgar dichas oposiciones, y que es
tará constituido en la siguiente for
ma:

Presidente, limo. Sr. D. Luis‘ Ortiz 
Muñoz, del Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: don Pascual Gal indo Ro
meo, don José Manuel pabón y Suá- 

: vez. ae.Urbina, don José Vallejo Sán
chez, Catedráticos de la Universidad 
de. Madrid, y don Antonio Magariños 
García, Catedrático del Instituto «Ra
miro de Maeztu», de.Madrid!.

Presidente suplente, limo. Sr. D. Mi- 
. guel Artigas Ferrando, del Consejo 
Superior <|e Investigaciones : Cíen tí* 
ñceusj . .

Vocales suplentes: don Antonio To
var Llórente, don Abelardo Moralejo' 
Laso, don Bernardo Alemany Selfa, 
Catedráticos de las Universidades de 
Salamanca, Santiago y Madrid, res
pectivamente, y don Manuel Marín 
Peña; Catedrático del instituto «Me- 
néndez Fclayo», de Barcelóná.

! Lo diso a V. I. para.su conocimien-
! to v efectos.
! Dios guarde a V. I. muchos años.;

Madrid, 5 de agosto de 1942.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Ense-
i ■ñflri'Zfl. T T n i v p r f t i t f l r i f l

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la  
que se ordena la reapertura del Ins
tituto de Enseñanza Media de Arre
cife de Lanzarote.

limo. Sr.: v Para atender a la po
blación escolar actual de Arrecife de 
Lanzarote, y dadas las necesidades 
que impone el crecimiento de dicha 
ciudad —teniendo en cuenta, además, 
la situación especial de aislamiento de 
la Isla en su aspecto cultural— , acon
sejan el establecer lo dispuesto en la 
Orden de 21 de abril de 1941, una vez • 
resueltas las dificultades a que dió lu
gar la suspensión dé su reapertura, 
debiendo prevalecer lo que en dicha 
Orden se dispuso, y reanudando el 
Instituto de Enseñanza Media todas 
sus actividades ,con arreglo al espíritu 
y propósitos del Nuevo Estado.

En su virtud, este Ministerio dls-» 
pone:

Primero. La reapertura del insti
tuto de Enseñanza Media de Arrecife 
de Lanzarote, a partir del curso 1942- 
1943.

Segundo. Él. ilustrísimo señor Rec
tor de la Universidad de La Laguna 
propondrá .a este Ministerio el perso
nal que pueda encargarse del desem
peño interino, de las cátedras.

Tercero/ Ef edificio déstinado a ins- 
. ti tuto: de E'f’señ anza Media correrá a 
caigo del Cabildo Insular de Danza*
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rote, tanto en lo pertinente a la con
servación como a las reparaciones ne
cesarias.

Cuarto. Los traslados de matrícula 
nécesarios tendrán carácter gratuito.

Quinto. Por la Dirección General 
ce Enseñanza Media se adoptarán las 
medidas necesarias para el cumpli
miento de esta Orden.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 5 ce agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por 
 la que se establecen los requisitos 
que han de reunir los señores opo
sitores a Cátedras de Francés de los 
Institutos de Enseñanza Media.

limo. S r .: Visto el dictamen emiti
do por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación, sobre 
condiciones que han de reunir los opo
sitores a Cátedras de Francés de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, así como los conocimientps 
que han de desarrollar en los ejerci
cios de dichas oposiciones, cuando 
sean anunciadas para su provisión, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Educación, dispone:

Primero. #Para poder ser admitido 
a las oposiciones a plazas de Profesor 
especial de Francés de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media es ne
cesario que los aspirantes estén en po
sesión del Título de Licenciado en Fi
losofía y Letras.

Segundo. Los ejercicios de oposi
ción se distribuirán en tres grupos: 

Primer ejercicio : Ejercicio oral, efec
tuado en Francés, sobre:

a) Gramática histórica de la Len
gua..

b) Literatura.
c) Exposición y comentario directo 

de un autor del idioma, objeto de la 
exposición, escogido entre cuatro, sa
cados a la suerte, de los que figuren

. en el cuestionario, que, para la reali
zación ce este ejercicio oral, publica
rá el Tribunal con un mes de antela
ción.

El Tribunal podrá eliminar, por ma- 
. yoria de votos, después de verificado 

este/ejercicio.
Segundo ejercicio : Primera parte:
a) Dictado.
b) Análisis gramatical y lógico del 

ihismo trozo.
c) Traducción, al español, del frag

mento dictado (tiempo consentido pa
ra la prueba, tres horas). .Segunda 
parte: Versión, al francés, de trej^ta

. lineas ce un autor español. El ti- "ti

po consentido para esta prueba es de 
dos horas, pudiendó utilizarse el dic
cionario.

Tercer ejercicio : ,Lección práctica 
de enseñanza del Francés, sacada a la 
suerte, del programa presentado por 
el opositor y expuesta en este idioma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto ae 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Er.se- 
% ñanza Media.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se distribuye el crédito de pe
setas 260.000 consignado en presu
puesto para «Material científico y 
pedagógico de los Institutos       fem e
ninos» entre los que se indican.

 limo. S r .: En el capítulo tercero, 
| artículo quinto, grupo segundo, con- 
| cepto primero, subconcepto cuarto del ¡
! vigente Presupuesto de gastos de este i 
! departamento figura consignada la i 
| cantidad de 260.000 pesetas para «Ma- |
• terial científico y pedagógico para los 

Institutos Nacionales dé Enseñanza, 
Media femeninos», y teniendo en. 
cuenta las necesidades de cada Insti- j 
tuto y las peticiones formuladas por 
los Centrosr \

Este Ministerio, previa toma de ra
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y fiscalización del mismo por 
la Intervención Delegada, de la Admi
nistración de1 Estado en este depar
tamento, ha resuelto que la indicada) 
cantidad se distribuya entre los Insti
tutos que a continuación se relacio
nan, en la cuantía que se expresa:

Pesetas

Barcelona, «Maragall» .......   10.000
Barcelona, «Verdaguer»   10.000 j
Barcelona, «Montserrat»   10.000 i
Bilbao ................................; .......  10.000 !
Coruña (La) .............................  10.000
Granada, «Ganivet»   5.000 \
La Laguna ..........  5.000
León ...........      5.000
Lugo .......................................... •• 5.000
Madrid, «Isabel la Católica»... 20.000
Madrid, «Lope de Vega» ......  20.000
Madrid, «Beatriz Galindo» ... 20.000
Málaga .......      5.000
Murcia ............. :r,....;...........   15.000
Oviedo .............     10.000
Palma de Mallorca ...............  10.000
Pamplona ...............................   3Q.0Q0
Salamanca ......... ; r ... 10.000
Santiago ........................   10,000
Sevilla, «Murillo» ...................  10.000
Valencia, «S. Vicente Ferrer» 10.000.
Valladolid, «Núñez de Arce».. 10.000
Zaragoza, «Miguel Servet» ... ' 10 000

T o ta l , ,  260.000

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.

í IBAÑEZ MARTIN
j limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se ordena la distribución de la 

   cantidad de 23.750 pesetas, consig
nada en presupuesto para «Calefac
ción en diversos Institutos», entre 
los Centros que se indican.

limo. S r .: En el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo segundo, con
cepto primero, subconcepto segundo 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este departamento figura consignada 
la cantidad de 23.750 pesetas, «Cale
facción para diversos Institutos», y 
teniendo en cuenta las peticiones fo r 
muladas por los Institutos, así como 
las necesidades de los mismos,

Ese Ministerio, previa toma de ra
zón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y fiscalización del mismo por 
la Intervención Delegada ae la Admi
nistración del Estado en este depar
tamento, ha resuelto que la expresa
da cantidad de 23.750 pesetas se dis
tribuya en la forpia siguiente:

Pesetas

Avila ......... -................    1.500
i Barcelona, «Balmes» ..............  1.000

Burgas ......................................... 1.500
Cuenca ......      1.250
Guadalajara  ............................ . 1.000
Huesca .................  ¿....................1.000
León .................   1.000
Logroño ................ : .....................  1.000
Madrid, «Isabel la Católica»... 3.000

i Madrid, «Ramiro de Maeztu». 5.000
¡ Palencia ...................................   1.000

Segovia .........•..........    1.000
Soria .............    2.000

/Teruel ................ -........................   1.500
Vitoria ......................................... 1.C00

Totjü ....7...... 23.750
Lo digo a V. I. para sú conocimien

to y demás efectos.
Dios giiardc a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
\

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  n e g o c ia d o s  e n  e l  m e s  d e  ju n i o  d e l  a ñ o  1 9 4 2

E S T A D O  P R I M E R O
■ / y ' . . . . . .

BOLSAS 
DE COM ER

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Peseteó

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

JÉfectivo
Pesetas

M adrid .........
Barcelona ... 
Bilbao ..........

232.375.400
35.943.500
10.443.700

. 225.121.707 
32.998.735 
10.140.473

31.856.675
46.439.225
21.868.210

1
| 61.567.668 
| 52.227.595 
¡ 64.049.597

24.494.575 
23.222.625 

4.401.500

1
| 23.681.658 
j 24.263.080 
| 3.703.449
|

288.726.650
115.605.350
30.713.410

1
| 310.371.033 
j 109.489.410 
j 77.893.519

Sumas...... 278.762.600 268.260.915 100.164.110
-  "

| 177.844.860
1

62.118.700
1
| 51.648.187 
1

441.045.410 | 497.753.962
1

E S T A D O  S E G U N D O

Colegios O fi
ciales de Co
rredores de 

Com ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Peseta*

f  lectivo
Pesetas

/

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

•

Albacete ......
Alicante .......
Badajoz .......
Burgos ..........
Cáceres ........
Cádiz ...........
Castellón ....
Córdoba .......
Corufta (La)
G erona .........
G ijón  ...........

■ G ranada .....
Huelva .........
Huesca .........
Jaén ...............
Jerez ............
Las Palmas. 
Linares .......
M álaga
M urcia .........
Oviedo .........
P Mallorca. 
Pam plona ... 
Salam anca... 
Santander ... 
S. Sebastián. 
Santa Cruz...
Sevilla .........
Tarragona .;
Toledo .........
Valencia ......
Valladolid ...
V igo ..............
Vitoria .........
Zaragoza .....

92.500
1.657.500

166.000 J

173.700 
2.766 800
1.126.500 

774.900
1.879.900

893.050
861.000

1.071.200 
247.000

3.561.600
107.400
387.700

102.500 
1.171.800

278.500 
3.186.750
2.624.200 

832.600 
726.200

1.760.300
3.984.200

458.500 
2.780.400

723.100 
25.805 800 

1.549.450
1.483.200 
2.104.000
3.223.500 

.1.984.400
|

1
90.255 

1 1.574.772 
| 155.156

| 166.772 
2.734.450 
1.150.863 

717.837 
1.800.472 

724.237 
806.158 

1.021.705 
242.557 

3.520.130 
201.428 
353.735

94.227 
1.118.869 

262.650 
3.118.229 
2.630.848 

ÍO 1.623 
695.894 

1.695.922 
3.945.772 

418.950 
2.654.499

. 711.287
24.913.575 

1.546.282 
1.450.513 
2.055.463 
3.145.337 

| 801.137
i ■

413.500 
15.614.500

25.500

77.000 
18.852
75.000 

390.833 
839.011

1.687; 000 
1.309.500 

322.804 
14.200

237.500

300

867.800
21.827

1.216.025
1.219.075

10.628.290
771.250
811.000

5.113.558
1.514.600 

386.175

1.500
3.966.600 

541.200
2.811.450
2.968.150
3.794.725

53.150

415.000 
15.800.937

21.500

239.000 
45.509
81.500 

907.235
1.059.557
1.209.045
2.580.551

661.338
14.760

211.192

1.200

1.087.718 
33.227 

1.806.012 
/  1.362.380 

18.045.115 
987.565 

1.651.702 
8.301.246 
1.514.600 

422.056

5.775 
5.597.981 

/ 1.279.530 
| 2.819.148 
| 3.455.507 
| 5.089.524 
| . 16$.515

' 12.500 
166.000
59.500

127.000
221.500 

6.000
712.500 
330.800

89.500 
222.850

500
109.000
300.000 

80.000'

9.500
20.000

240.000 
565.225
124.000
152.500 
985.325

1.379.750

618.000

10.000 
4.712.175 
: 280.500

197.500
271.000 

1.617.900
192.000

12.843
169.816

14.875

128.813 
221.518 

5.162 
660.293 
218.208 
93.152 

217.046 
501 

109.675 
300.000 

r 82.235

8.660
20.362

246.146
475,520
125.754
155.964
892.156

1.345.821

628.344

5.000
3.827.220

199.778,
196.023
251.585

1.45.3.166
154.427

518.500 
17.438.000 
'  251.000

250.700
2.912.652
1.423.000 
1.170.733 
3.431.41; 
2.910.850
2.260.000 
1.616.854

1 261.700
3.908.100 

497.400
468.000

112.000 
2.059.600

300.327 
4.648.775 

. 4.408.500 
11.584.890 
1.649.950 
3.556.625 

10.477.608
1.973.100 
3.784.575

✓ —— 
734.900 

. 34.484.575
2.377.150
4.492.150 
5.344.050 
8.636.125 
2.179.550

518.098
17.545.525

191.531

405.772 
2.908.772 
1.453.881 
1.630.234 

| 3.520.322 
| 2.151.490 
| 3.479.861 
I 1.900.089 
1 257.818 
| 3.840.997 
| 501.428 
| 437.170 •

| 102.887'
| 2.226.949 
| 295.877 

5.170.387 
| 4.468.748 >. 
| 18.972.492 
1 1.839.423 
| 4.239.7C0 
| 13.592.839 
¡ 1.933.550 
| 3.704.899 
1
| 722.062 
| 34.338.776 
| 3.025.590 
|. A - 465.684 ‘ 
j . 5.762.555 
j 9.688.027 
| 1.124.079

Suma*...... 70*587.450 1 67*321.604 57*711.875 l 76.875.925 13.824.025 12.220.063 142.123.350
I ""
[156.417.595



N ú m .  2 2 9  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O             Página 6209

R E S U M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

 Nominal 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nomina]

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas de Co
mercio .....

Colegios d e 
. Corredores.

SUMAS ....

' 278.762.600 

. 70.587.450

268.260.915

67.321.604

100.164.110 | 177.844.860 

57.711.875 | 76.875.925‘

62.118.700 | 51.648.187 

13.824.025 | 12.220.063
 |

441.045.410 | 497.753.962 

142.123.350 | 156.417.592
- | - t

349.350.050 j 335.582.519 157.875.985 | 254.720.785 75.942.725 | 63.868.250 583.168.760 | 654.171.554

Min is t e r io  d e  h a c ie n d a

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando el extravio, durante la do
minación marxista, de los valores 
de la Deuda que se mencionan.

(M-137) 
Por ,doña Felicidad Fernández Gue

rra, domiciliada en Madrid, calle Ga- 
lilco, núm. 12, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desápari-’ 
ción, durante la dominación marxista, 
de' los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuda Amortizable >al 3 por 100, 
emisión del año 1928: Serie A, núme
ros 13.688 al 13.697, 156.927 y 928 ; se
rie B, números 56.488. 68.732; serie C, 
números 6.2^3 al 6.296; Serie D, nú
mero 515.—-Deuda Amortizable al 5 por 
100, de 1927, con impuesto: Sqrie A, 
números 144.313 y 314, 390.302 y 303, 
por un importe total de 43.500 pese
tas nominales.

Lq que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o . formule 
reclamación, si se cree con derecho a ¡ 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo ¡ 
de treinta días, en cumplimiento de ! 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre*1 
rq de 1941 y Orden de 10 de mayo si- ’ 
guíente, en la inteligencia de qu ,̂ de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 22 de junio de 1942.—P., el 
Director general, Luis Feás.

3.988—X. O.
--------------  (M-99)

Por dejh Alois Schliercuzaner, domi- 
v ciliado en Madrid, calle Ayala, nú- 
vmero 95, se ha denunciado ante esta! 

Dirección General la desapárición, dn- ¡ 
rante la dominación marxista, de los ’ 
siguientes valores de su propiedad :  j

Deuda Amortizable al 4 por 100. emi- ¡ 
sión del año 1935, sin impuesto.—Car- ¡ 
petas;. Serie A,, números. 166.530 al i

166.533, por un importe total de pe
setas nominales 2.000.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para j 
que el tenedor o tenedores de los (tí
tulos referidos los entregue -o. formule i 
reclamación, si se cree con derecho a ! 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo | 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto ?n la Ley de 24 de febrero- 
de 1941 y Orden de 10 de. mayo si
guiente, en la inteligencia de que, ae 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, julio de . 1942.—P., el Di
rector general, Luis Feás.

3.989-X. O.
------------------ • (M-214)

Por doña Juaña Martínez Navarreie, 
domiciliada en Madrid, calle Correde
ra Baja, número 53, se ha denuncia
do ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación már- 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100. 
emisión del año 1927, con impuesto: 
Serie A, números 311.158, 454.698; se
rie B, número 149.201; serie C, nú- 
meroé 88.396 y 88.397, por un importe 
total de 13.500 pesetas nominales.

Lo ‘que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, jjara que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en eí plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 mayo siguien
te, en la inteligencia de que, de no 
verificarlo, serán declarados nulós y 
fuera de circulación.

Madrid,-22 de enero de 1942.—P., ci 
Director general, Luis Feás.

3.990-X. O. • ;
 ------------ (M-222)

Por doña María Manso Gómez, do
miciliada en Madrid, calle Corredera 
Baja, número 53, se ha denunciado

ante esta Dirección General la des- 
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1935: Serie A, números 
487.715 y 487.716, por un importe to
tal de 1.CC0 pesetas nominales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referíaos los entregue o formule 
reclamación,, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
ae treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo' si
guiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid. 26 de enero de 1942.—P., el 
Director general, Luis Feás.

3.991 X. O.

(M—281)
Por don Rogelio Baón Moreno, do

miciliado en Madrid, calle Espartinas, 
número 8, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, d u -' 
ran:e la dominación marxista, de los 
siguientes valores de'su propiedad:

Deuda amortizable. al 3 por 100, emi
sión del año 1928, serie E. número 
3.586. por un importe total de 25.000 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por e’l presente anuncio para que 
el tenedor 0 tenedores del título re
ferido lo entregue o formule reclama
ción. si se cree con derecho a él, ante 
esta Dirección, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispués-? 
to en ,1a Ley de 24 de febrero de 1941 
y Ortíén de 10 de mayo siguiente, en 
la inteligencia de que, de no verificar
lo. será declarado nulo y fuera Jda 
circuición..

Madrid, 15 de agosto de 1942.—Por 
el .Director general, Luis Feás. \

4.000—A. C.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

TR IB U N AL DE OPOSICIONES DEL CUERPO DE PROFESORES M E RC AN TILE S  AL SERVICIO DE LA
HACIENDA PU BLICA 

Transcribiendo relación de los opositores admitidos, con documentación completa, defectuosa o incompleta, y   
exclu idos, en cumplim iento de lo que dispone el número 7 de la O rden ministerial de 22 de enero de 1942 
( B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES TA D O  de 31 del mismo mes),

OPOSITORES AD M ITID O S PO R  TENER  SU DOCUM ENTACION COM PLETA

Número de 
presentación N O M B R E  Y A P E L L I D O S Clasificación

1

3
4 '
5
6  

7
7  9 

1 0  

11  

1 2  ' 
•13
14
15
16
17
18 
19

- 2 0  

2 2

23
24
25
26 
28
29
30
31 '

• 33-
34

35 
38 
27
38
39
41
42 '
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54 '
56
57 
69

D. José María Botas RodÜguez ..................... ....................... ........... ........
D. José Amienta Diéguez .........................................................................
D. Juan Martín Molner .....\ ........... ................................................. ...........
D. Julio Artola Hernández de  Lorenzo ............ ......................... ..............
D. Luis Moreno López ............*.............................................;......................
D. Ramón Jover Tripaldi ..........» ................................... ............ ........... .
D. Armando P. Abella Codoner ..........................'..............i .....V.................
D. Fermín Ochoa Vidorreta ...........*............................... ;............................
D. Juan Anechina Catalán ............. ................................ ...........................
D. Joaquín R-:gás Llibre ................... ........................ .•••••.........................
D Rafael Salgado Toiwes ...........................................................................
D. Juan Mas Barlam .............. ...................................................................
D. Lorenzo Simón Moretón ............................................... ;........................
D. Gonzalo Fcnollosa Fenollosa ................................................................
D. Eugenio Corona Tresgallo ............................................... ......................
D. Tomás Andrés Alvarez .............. .............................. ...........................
D. Antonio Martín Cebrián ...................................................... ...... ;..........
D., José Marías Ribas Fresnedo ............ ........................................ ............
D. Emilio Sánchez Tru jillo .........................................................................
D. Vicente Bóveda Iglesias .............•..... .....................................................
D. Isidro Docampo Fraga ................................ .............................*.........
D. i Eduardo Setién Osoro ............ ;..... ................. .......................................
D. Antonio Pérez Aracil .......................................................... ..................
D. Enrique de Castcll y de Adriaensens .............•..............<*'............. .......
D. Antonio Pou Fernández ............................................................. ...........
D. Manuel. Elorriaga Barrutia ............... ;............................ ..../...............
D. Francisco Quesada Sánchez ......................... ........................................

D.' Luis Cobo Gómez ...................................................••••••..... «*..... .

D. José .Luí*. García Moreno ...7.;................ ................-..7 7 ..........
D. Luis . Ruiz Feliú ................... ............. ................................... ...........
D. Luis. .Pozo Tamames ................................. ...........................................
D. Fernando Notar ' 0  del Río ...................................................................
D. Manuel Menes Gutiérrez ....... ..............................................................
D. Luis Fúster Escribá .................................................... .........................
D.-Francisco Nadal Pallares .....................................................................
D. Julio Bernárdez Domínguez ............................................................ .
D. Carlos Alvaro García ................. .................................. ........... ...........
D. Rafael Samaniego Sánchez Bustamante .................... . ....tt..........
D. Manuel Heredia López ................................................. i ................... ...
D. Enrique Carreras Doria ................................................ .•..... .................
D. Rogelio Matilla Barrientos ....................................................................
D. Leopoldo Bisbal García .........................................................................
D. Salvador Garrota Roca ......................... .'..................................... .
D. Juan Torres Hoye ............................................ .......................................
D.. Antonio Domínguez Ballester ............. ....................... ................... .....
ri. Vicente Mena Trigueros ......................................... ................. ..r........
D. Manuel Carro González ...........i........ ..................................................
D. Joaquín López Santos ...................... , u . . . ...... ............... .............. .
D. Victoriano Alvarez García ....... ........................................................ .
D. Angel Rodera Sauz Frutos .....................................

Ex combatiente.
Libre.
Ex combatiente.
Libré.
Ex combatiente.
Oficial ex combatiente.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial ex combatiente.
Oficial ex combatiente.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial ex combatiente.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial ex combatiente./
Libre.
Libre. f ■
Libre.
Ex cautivo.
Ex combatiente.
Oficial ex combatiente.
Oficial ex combatiente.
Oficial ex combatiente y ex

cautivo.
Libre.
Oficial efí combatiente. v (
Oficial ex combatiente.
Oficial ex combatiente.
Oficial ex combatiente.
Ex cautivo. #
Ex cautivo.

Libre.
Libre.
Oficial ex combatiente.
Libre.
Libre. ,
Libre.
Libre. \
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial ex combatiente.
Oficial ex oombátiente.,

v«r: . • *
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Numero de 
presentación N O M B R E  Y  A P E L L I D O S Clasificación

00
. . 1

D. José Lorén Vázquez ................................ i . ................................
D. Éamón Negueruela León ............................. ............................................ .
D. José Prados Suárez .............................................. ....................................... ;
D. Mariano Escobedo Camicer ........................................................................
D. Andrés Burgos Moreno ............. ..................................................................
D. Antonio Sánchez Toscano ...........................................................................
D. Miguel López Pelegián ............................ ................................ ..................j

Libre.
61 Libre.

'  67 Libre.
68 Libre.
70 Libre.
71 Libre.
82 1 Oficial ex combatiente y' Caba-« 

1 llero mutilado.

OPOSITORES QUE HAN PRESENTADO DOCUMENTACION DEFECTUOSA O INCOMPLETA

Número NOMBRES Y APELLIDOS Clasificación Documentos que faltan

2
8

21
27
32
40

58
1 63

64
65
66

69

73
74
75
76

77
78 .

79
80 
81
83 ,
84

D. Manuel Gasalla Vales ..............
D. Carlos de la «Sotilla 'y Asuar ...
D. Miguel Moreno Borondo ..........
D. Miguel Mercado León ...............
D. Jesús Soteras Sánchez ...............
D. Francisco- Afcober Castillo *........

D. Luis Llórente Romero ..............
IL Jerónimo Grande Villazán .......

D. José Luis San Basilio L la ca ......
b .  Germán Ballesteros Sánchez ... 
D: Ramón Vigueras Pérez ...............

D. Mariano Blanch López ............
D. José Junquera Pérez ..................
D. José Bofarull Puchados..............
D. Joaquín Tejero Nieves ............
D. Juan de Dios Cortés Gallego ... 
D. Aurelio Fernández y González.

D. -Alfredo de la Fuente Esperapte. 
D. José Luis Riestra García ..........

D. Dionisio García Marqués ..........
D. Ramón Caramés Gil ..................
D. Alberto Cereceda Soto ..............
^ Anoiinar Corredor Ferrer ..........
D. Manuel Martínez Galiana ..........

Libre .. ,
Ex cautivo ...
Libre ..........................;;;
Oficial ex' combatien te.
Ex combatiente .........i
Oficial ex combatiente!

Libre ..............
Libre ..............

Libre ..............
Ex combatiente ... 
Libre ...............

Oficial ex combatiente.
Ex cautivo ...............
Libre ................ .
Libre ............... .........
Libre ..........................
Oficial ex combatiente, •

Libre .......... .....í...........
Libre ............................/ •
Libre ..............................
Libre ..............................
Libre ..............................
Libre .......... '..................
Libre .............................

Titulo o certificado de estudios. /
Titulo o certificado de estudios.
Todos ¡os documentos.
Justificar‘ ser Oficial ex combatiente. •
Partida de nacimiento y hoja de servicios.
Certificados de buena conducta y Nde ad- • 

hesión.
Certificado de adhesión. .
Certificado de buena conducta, adhesión 

y médico, r ¡
Todos los documentos.
Legalizar partida de nacimiento.
Acreditar haber efectuado los estudios 

del grado de Perito mercantil y su 
reválida.

Todos los documentos, excepto el título*
Justificar ser ex'cautivo.
Certificado de buena .conducta. *
Certificado d® adhesión.
Titulo o certificado de estudios.
Justificar ser Oficial ex.combatiente, cer

tificados de penales, buena conducta y 
médico. N

Certificados de penales y de adhesión.
Titulo, partida de nacirhienfo, certifica^ 

dos de adhesión y médico.
« Todos los documentos.

Tocios los documentos.
Todos los documentos.
Todos los ^documentos.
Todos loa documentos.

OPOSITORES CUYA EXCLUSION DEPENDE DE LA FECHA DE COMENZAR LOS EJERCICIOS

62 D. Nicolás García Aranda ..... ; ....... | Libre ............................. | Por cumplir cuarenta años el día 10 d€ 
I septiembre.

OPOSITORES QUE HAN SIDO EXCLUIDOS 

55 i D. Francisco Aragón Carmena .... \ Libre ......................... 1 Por exceder de la edad.

En el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al en que apa

rezca esta relación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los solici
tantes relacionados podrán recurrir 
ante este Tribunal contra su exclusión

personal o contra la admisión de cual
quier otro, y durante el mismo plazo 
de quince días se podrá completar o 
subsanar Jos defectos de documenta
ción.

Madrid, 14 de agosto de 1942.— El

Vocal Secretario, Luis de Benito.—v is 
to bueno: El Presidente deí Tribu
nal, Miguel Granja y Gómez.
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A D M IIS T R A C IO N  CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

 D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Salamanca, hecha en virtud de lo 
que dispone la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, confeccionada con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de fecha 10 de diciembre d e 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17).

Número
de

orden

Capital o Matriz de] 
Partido Ayuntamiento del mismo

Número de 
habitantes di 

cada uno

Total del 
f Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

«*»
1

2
>

3

\
• 1

4

t

s *

6

’ v

8 !

Alba de Termes.........

0

\

Valdecarros ................

Galindoste .................

Horcajo Medianero ... 

Beleña .......................

•
Guijuela ....................

Cespedera de Tormes.

Campillo de Salvatie
rra ..........................

Alba de Tormo® .....r......
Aldeaseca de Alba .........■
Terradillos .....................
Garcihemández .............
Villagonzalo de Tormes... 
Peñarandilla ..................

Valdecarros ..... tt̂ .........
Pedraza de Alba ............
La rodrigo ..................;....
Gajates ...................... ....
Fedrosillo de Alba .........
Navales ...........................

Galindiirte ...... ........
Pelayos ..... .....................
Anaya de Alba ................
IGaüsancho ...............
Ejeme ................... «i........

Horcajo Medianero '......
Chagarcía Medianero .... 
Armenteros ........ ............

Beleña .......
Buenavista .....................
Martinamor .................7.
Sieteiglesias de Tormes
Fresno Alhandiga ..........
La M a ya ..................... .
Valdemierque .............*....
Encinas dé Arriba .........
Pedrosillo de los Aires ...

Guijuelo ......■..t...7.......,
Aldeavieja de Tormes ...
Guijo de Avila ................
Montejo ........ ..................

Cespedosa de Tormes .... 
Salvatierra de Tormes ... 
I#a Tala ..........................

o

Campillo de Salvatierra. 
Fuenterrobl© de Salvatie

rra ...............................
Casa franca ....................
Berrocal de Salvatierra. 
“Palacios de Salvatierra ..-.i

3.235
293
482
887
338
513

1.004
580
603
730
500
518

1.729
521
810
333
560

1.109
353

1.538

708 
331 
327 
246 

. 369
452 
248 
325 
891

2.164
453 
665 
689

1.549
815
630

809

732 
• 306 
' 709 

830

5.748

0

3.99^

3.953

3.000

3.897

3.971

2.994

1

i 1!

i • 

i

i

i

i

M an com u n ado

M an com u n ado

M a n com u n a d o

M a n com u n a d o

i

N

M an com u n ado

M a n com u n a d o

M an com u n ado
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido Ayuntamiento del mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación 
 del 

Partido

8 Campillo de Salvatie
rra  ..................... 1........ P izarral de S alvatierra 380

Cabezuela de Salvatierra. 283
3.679 1 M ancomunad

9 Lagunilla ..................... Lagunilla .......77;;...-.-;..^... 1.833
El C erro .................. 1.242
Valdelageve ¿7; ................... 264

3.339. M ancomunad

10 B éjar ............................. B éjar ..... .................... ....... 8.926
Palom ares de B éjar .......
Navalm oral de B éjar .... 
Calzada de B éjar ...........

381
336
659

C antagallo  .......................... 568.
1.115Puerto de B éjar .........

Peñaoaballera . . . 7. . . . ............ 550
M ontem ayor del Rió .......
Candelario .........................

833
1.465

Navacarrog ...............-......... 402
La Hoya .............................. 199

264
1.048

1.035
831

U Ledrada .........................

Valle ja ra  de R íoírío .......
V aldefuentes de Sangusin

Ledrada

10.751 % M ancom unad 
y esca’afóE

Sancho-tello .............. ........
Fresncdoso .......*............. 430
Fuentes de B éjar ............ 1.131

559Nava de B éjar ..................
 ̂ Qflfí l M ancom unad

\ «5. y 00

ia Valdelacasa ................. Valdelacasa ....— 725
1.732

300
553
337

583
779
696

Los Santos ...4................ ..

13 Horcajo de Montcma- 
yor ...........................

Val verde de Valdelacasa.
Peroming© ...........................
Puebla de San Medel ...

•
Horcajo de Montemayor. 
Colm enar de M ontemavor 
lAldeacipreste .....................

3.G47 1 M ancom unad

V aldehijaderos ......... ....... 3»72
Pinedas .............................. 433

2 868 1 Mancomunad<

14 Santlbáñez de B éjar... SantifoAfiez de B éjar 
Sorihuela ...................... .

1.679
738

El T ejado .......................... 1.031
Puente del Congosto 
Catoezá, de B éjar .............

726
677

.5 151 1 Mancomunad*

15 Gallego» de Solmirón. Gallegos de Solmirón ... 
¿Bercimuelle ...................... .

990
695

Navamorales ...................... 791
» N arrillos del Alamo (Avi

la) ....................................... *896
3.372 1 Mancomunad*

15 Ciudad Rodrigo ................ Ciudad Rodrigo .............. 9:484
Sahelices el Chico .......... 615
Sane ti Spítótus ............... •706 /
iCastillejo de M artin  Viejo 
Serradilla del Arroyo . . . . . .

1.074
1.148- •
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Número
de

orden

Capital o M atriz de 
Partido Ayuntam iento del mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denom inación
del

Partido

16

17

18

19

*

20 

21

22

23

Ciudad Rodrigo 

V illar de C iervo.’ .......

Gallegos de A rgañáñ. 

Fuenteguinaldo ............

F eñap arda ...............

M ariiago ..........................

Fu en te  de San  Estc-

»

M orasverdes ...................

.. : 1

Serrad illa  del L lan o  
E l Bodón ............... ................

V illar de Ciervo ......
V illar de la Y egua ........
Aldea del Obispo ............ .
C astille jo  de Dos Casas.
B arq u illa  .................................
Sexm iro  ..................... ............
V illar de Puerco ................

G allegos de A rgañán .. . . . .
E sp e ja  .............................. ........
C arpió de Azaba .................
A lameda de G ardón .........
F u en tes de Oñoro ............

Fuen tegu inaldo ...... . . . . . .
C asillas de F lores ..............
Alberguería de Argañ&n.
A lam edilla ........................... . 1
Puebla de Azaba ................
C astille jo  de Az&ba .........
Ttuero de Azaba ................
C am pillo de A z a b a ............
N avasfrías ........ .......................

P eñap ard a .. . . . . ......................
R obled a ...................................
E l Payo ...................................
V illasrubias ..........................

M artiago .................. ít..
Sabu go .................. w ...............
A gallas ......................................
H eguijuela de C ....................
Rodrigo ....................................
La E n cin a  .................... ........
Pastores ..................................
A talaya ...................... ............
Z am arra  ............ .....................

Fu en te  de S. E steb an  ...
Muñoz .......................................
B oadilla  ........................ .........
S ta . O la lla  de ,Y eld es ...
M artín  de Y eld es ............
B uenam ad re ........ ........ .
B oad a ...........
C astran ......... ...............

M orasverdes ... r.. . . . . . .  .-.t . ..
Dio&leguarde ........................
A lba de Y e ltes  .....................
A ldehuela de Y e ltes  ........
P u eb la  de Y e ltes  ..............
El M aillo .............................i.

jM onsagro ......................... ,.. . .
jT eneb rón ........ .v ¡ . . . . . . . . . . . .

628
1.152

: 1.161 
716 
832 
294 
41? 
223 
222

1.204
1.006

437
486

1.213

2.251
1.019

794
1 592 

467 
208 
500 
147 

1.694

1.269
1.354
1.338

648

1.053
789
794
455

580
279
430
553

1.631
404
456 
155

1.121
445
762
229

804
361 ,
505 

-790 
• 474 . 

873
1 473 

422

14.807

3.861

4.346

7.672

4.609

4.933

5.203

4 6 7 2

8

1

1

1.

1
• l  

I

1

1

M ancom unado 
y escalafón .

M ancom unado

M ancom unado

/

*

M ancom unado

/

M ancom unado

0

\

*tenodm unado

\

Mancomunado

Mancomunado
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Número
de

orden

 Capi tal o matriz del 
partido Ayuntamiento del mismo

 Número de  
habitantes de 
 cada uno

 Total del 
 partido Veterinarios

Denominación 
del partido

2*1 Leclesm ij/........................ Ledesma ..........................
G ejuelo del Barro ...........
Villaseco de los Reyes ...
G e jo  de los Reyes ...........
Campo de Ledesma .......
Peí illa ................» .................
Juabado ...............................
D oñinos de Ledesma .......

. . 2 962 
416 
632 
242 
246 
210 
319 
341

•

5.268 1 M ancom unado

25 ViUarino de los Aires. Villarino de los Aires ...
Pereña .................. ................
Cabeza de Framontaños.

1.770
1.191

716
3.679 1 M ancom unado

26 Almendra ......................
Trabanca .............................
Aliigal de Villarino .......
Sardón de los Frailes ...
Jruelos ....................................
El M anzano .......................
Monleras .............................

•487
460
236
319
297
314
631

2.744 1 M ancomunado

27 Zam ayón ........................ Zam ayón ..............................
Santiz ....................................
Valdelosa .............................
Palacios del Arzobispo ...
Añover de T o r m e s ............
S. Pelayo de Guareña ...
El Arco ................................
ALdearodíigo ........ ; .............

541
599
900
5C9
290
293
168
545

. á

3 705 1 M ancomunado

28 Rollan .............................

\

Rollan /. .v .............................
Golpejas ................................
V illarm ayor ..................
Mata de I^edesma ...........
Canillas de Abajón ........
Vega de Tirados ...............

953
410 *
645
502
513
409

# 3.438 1 «Mancomunado

29

i

Valverdón .................. . • Velverdón ................. , .......
Almenara de Torm es ... 
Florida de Liébana
Pino de Torm es ...............
Zarapicos .............................
S. Pedro del Valle ...........

412
485
531
244
164
389

2.205 1 M ancom unado

30 Barbadillo .................. ..

V

R a ja d i l lo  . . . . . ' ..................
Calzada de D. D iego ..
G alindo y Perahúy .......
Tabera de Abajo ........
Carrascal de Barregas ..

0

1.275
642
553
246
367

2.883 1 . i M ancom unado

31 Topas .............................. . Topas ......................-............
Aldeanueva de Figuéroa

1.096
867

1.969 1

V

M ancom unado

32 J Parada de Rubiales..
i . •>

. Parada de Rubiales ..... 948
948 l .Uaioofi
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido Ayuntamiento  del mismo

Número de 
Habitantes de 
 cada uno

 Total del 
 Partido Veterinarios 

Denominación
del

Partido

33

34

35

36

37

33

' 39

40

\ .

41 '

42

*\

43

<

Espino de la Orbada...

Palencia de Negrilla...
•

La Orbada ..................

La Vellés................... .

Gomecello ............. ......

Villares de la Reina...

í

Aldearrubia ...................
i

Calzada de Valdunclel i

J

\

Castellanos, de Moris
cos ..............................i

\
í

• <
i

San Pedro de Rozados^ 
l 
I 
( 
]

Matilla de los Caños... i
i
i

-■ ;  í

Espino de la- O rb ad a ......
Pedroso de Annuña ......

Palencia de Negrilla ,. ...
Negrilla de Palencia ......
Tartiagila............................
Carbajosa de Armuña ....

La O rb ada ..................... .
Pajares de la Laguna ... 
Pitiegua .............................

La Vellés ............. ............
Arcediano ...........................
Pedrosillo el Ralo ...........

r
Gomecello . . . . . . . r . . . . . . . .
Cabezavellosa de la Cal

zada .................................*
Villaverde de Guareña ...

Villares de la Reina ......
Monterrubio de' Annuña.
Villamayor ..........................
Mata de Annuña ............

/

Aldearrubia .........-...... 7...
3an Morales ......................

Calzada de Valdunciel ...
Valdunciel ..........................
Porfoleda. ........................
Fonesm enudas..................
Castellanos de Villiquera.

Castellanos de Moriscos.
Moriscos .................. ...........
3. Cristóbal de la Cuesta
Cabrerizos ..........................
Aldealengua ..... ,..............-.

3an Pedro de Rozados ...
Mortlle ... , .......... ...........
Monterrubio de la Sierra
?illeros el Hondo ............
Cas' Veguillas ....................

Matilla de los Caños
Vecinos ...............................
Villalba de I05 Llanos v . 
Carrascal del Obispo
tobliza de Cojos .......... .
\ldehuela de la Bóveda...

704
717

560
233
477
246

490
333 

• 432

1.273 
329 
411 .

708

326
495•1 1

875
216
645
292.

904
374

978
' 352 

406 
354 
295

509
288
444
441
385

1.032 
686 
499 1 
252 
787

4

1.264
794
507
620
567
762

l
1.421

1.566

1.314
!

2.013

1.529

2.028

1.278
1

2.385

2.067

3.256

4.514

1

1

1

/

1

1

1

1

/

1 ]

1 l I 

1

i  13

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado.

Mancomunado,

Mancomunado,

Mancomunado

Mancomunad*
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido Ayuntamiento del mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

44

45

43

47

48

49

5°

San Muñoz ................

Tamames ...................

Abusejo ......................

La Alberca . . . . . ......

Miranda del Castañar

San Esteban de la Sie 
rra ..........................

Frades de la Sierra..

S an Muñoz ....................
Cabrillas ..........................
Sepulcro Hilario .............
La Sagrada ....................

Tamames ........................
Tejada V Segoyuela ......
Esouvial de la Sierra ...
Barba los ...........................
Narros de Matala-yegua ..
Berrocal de Huebra ......
Sanchón de la Sagrada.

Abusejo .............
El Cabaco .......................
Cereceda de la Sierra ... 
Cilleros de la Bastida ...
La Bastida .......................
Aldeanueva de la Sierra. 
Navarredonda de la Rin

conada .................. ......
Rinconada de la Sierra.

La Alberca

Sequeros ..................... . . . .
Casag del Conde ............
San Martin del Castañar
Arroyomuerto ..............
Monforte-de la Sierra ... 
Nava de Francia ..........

• Miranda del Castañar ...
Garcibuey ................. .
Copeda ............ .ír;..
Sotoserrón ........................
Herguijuela de la Sierra
Madroñal .......
Vllaüueva del Conde ......

 San Esteban de la Sierra 
. Valero ....... .......................

San Miguel de Valero ... 
Linares de Ríofrío 
Santibáñez de la Sierra.
Cristóbal .................. ......
Molinillo ....... ..
EJ1 Tornadizo »..

. Frades de la Sierra 
Membribe de la Sierra ... 
Navarredonda de Salva

tierra ......................... .
La Sierpe ...................;...
Endrinal de la Sierra ... 
Herguijuela del Campo... 
Monleón ........ ...... .

1.072
1.052

051
209

1.775
304
780
416
894
591
199

751
547
466
198
186
370

722
470

1.638
970
790
523
848
449
368
383

1.679
624

1.244
942
682
260
980

1.175
679
994

1.629
800
82$
246
327

701
423

235
144
780
618
425

3.384

4.959

3.710

5.969

6.411

6.673 ' 

3.326 

1

1

1

1

1 .

1!

I

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunada

Mancomunada

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado



P á g i n a  6 2 1 8  B O L E T Í N  OF I C I A L  D E L  ES T A D O  17 a g o s t o  1 9 4 2

Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido Ayuntamiento del mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación 
del 

Partido

51 31asueco ............ ^Ma< neco ............ 995
| Aldeadávila. de la Ribera. 
¡ Correrá vio .......................

1.881
263

iT.rj Prpa .............. . 400*
'La, Vídola ......................... 388

. 3.927 1 Mancomunado

52 Misza ....... .................. 990........................... «...
Cerezal de peñahorcada. 
Calaza del Caballo .........
Z s  rz ü  de Puma reda ......
Vilvcstre (1» ...................

463
888
534

1.449

i

• . 4.322 1 Mancomunado.

’ 53 Bannecopardo ...........
■

Barruecopardo ...-............. 927

*•
S^ueelíe ................... .........
Vills^bijenas .....................

. . 921 v 
778

3aldm ía .................... .. v 322
El Milano (2) ............... ; 489-

3.437 l Mancomunado

54 • Hiupjesa.ds £>uero...... Hiño josa del Duero .......
Sobradillo ........................

1.745 
■ 1.254

La Fregeneda ....... '......... 1.532
4.531 Mancomunado1

55 Lumbrales ............. T /i iivi hrál*-c ' 3.137

La Redonda, ...................... 340

fíermellar ........................ “ 5Q2
Cerra Ibo .......................... 683

• 4.662 Mancomunado1
i

56 San Felices de loj¿ Ga- 
llecos .......

i
S. Felipes de los GaJIó£Os 1.477

1.111OO l IV̂ /Oi C¿/  ̂ «
Ahigal de los Aceiteros ... 
La. Bouza» .........................

855
258%

Puerto Seguro'.................. 575
Olmedo d e . Camaces .. 
Fuenteliante .....................

646

■ 285 ‘ l Mancomunado* 5.007

57
/

Villavieja de Yeltes,... VilFi-viéja de Yeltes 7.....
! Vinares de Yeltes ..........

, 2.215 
554

¡Ret.ortillo .......................... 787
¡Bogajo ......................... ,.. , 796

4.352 1 Mancomunado

53 VitiEUdmo .................. ! V'. Ivic’-nclinn ' - - 24.799
ValderiMdrigo ...i.............. 338 .• ,
Valsal abrojo ..................... . 300
Villar de Samaniego ......
Vólamuerto ........................

410
346

Sanchbn de la Ribera ... 
Barcéo- ...............................

”478
285

Peralejos de Arriba ......
Peralejos de Abajo ..........

292 
'672 .

Horonta .................. ...... 320
Yecla de Yeltes ........... 954

• Guadramiro ..■...........*-...
Pozos (de. Hinojo .............

609
292,

y i^ncmasola de log Comen
dadores ......... ....... 673

*
Mancomunado, 

i y t-sñaíáíón.8.548 0tú

(1) Respetando los actuales derechos adquiridos por el titu lar de Vilvestre.
(2) Respetando los actuales derechos, adquiridos po r el titular de M ieza.



N ú m . 2 2 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  6 2 1 9

Número
de

orden

Capital o  Matriz del 
Partido Ayuntamiento del mismo

N u mero de
habitantes de
 cada año

Total del  
Partido Veterinarios

D enom inación
d e l

Partido

59

60

•61

62

63

64

65

66

€7

68

69

V ' 70

Gipéftez ...........................

\

Villar de Peralonáo....

Peñaranda de Braca- 
m onte .........................

Ál&ftu ..........................

Paradinas dé S. Juan. 

Santiago de la Puebla 

Mane era de A ba jo ......

Villar de GaUimazo...

Cantalpino ....................

Mac ótera ........................

Palacios R ubios............

Cañtalapiedra ..............

Gipétez •.................................
Cubo de D. S&ücho
Pelarrodríguez ...................
Gárcirrey ..............................
$ ¿n d o  de Santa María ... 
Santa María d? Sando ... 
<3ránde¿

Villar de P e ra lo n so ........ :.
Espadaña .............................
V illa sd a rd o ...........................
Villaseco de los Ganitos. 
Encina de S ú iT Silvestre.
Puertas .................................
B r in co n e s ..............................
Trem edal de Termes

Peñaranda de B r a c a 
m ente ................................

K á v i dé Sotrótoal ............

Ala-ráz ............... ............... .
M&lpartidá ............ ............

Paradinas de Sán Juan ... 
■ftagania .................. .............

Santiago de la Puebla ... 
Salm oral ..............................

M ancera de Abajo ...........
Bóveda del R io Aliñar ...

Villar de GaUimazo ........
Ventosa oel R ió  Altnar ...
Aleonada........................ .......
Campo de Peñaranda ...

Cantalpino ..........r........... .
Arabayóña dé M ójica  ....

M acotera ...........
Tordillos ............... »..........
Coca de Alba .......

Palacios Rubios .......
¿orítá  de la Frontera ... 
Foveda de las Cintas ...

Cantalapiédra ...r.v,-;.......
Vaiaflb^és «•♦.TT7T7.4..........

1.20.2
1.035 

361 
349 
685 
525 i 
176 »

892 
342 
102 \ 

• •
466

®fe 363 
192

lí

4.035 *
. 598

1.715
540

885
705

1 242
1.206

. HS6 
651

610 
495 7. 
371 
518

1.882
958

3.43!
865
258

791 
744 
572 •

• 2.182 
733

4.363

3.368

4.833 

2 255

1.590 

2 : 4 8  

1.537

1.994

2.94.0

4.554

21107

2.913

1

l

l

1

T

.1

1

1

1

1

V  "

M ancomunado

l^áñcomtuiado

M ancom unado

Mañcoittuüado

M ancom unado

Mancomunado.

Mancomunado.

M ancom unado

Mancomunado.

M ancomunado.

M ancomunado.

M ancom unado



P á g i n a  6 2 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  a g o s t o  1 9 4 2

Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido Ayuntamiento del mismo

 Número de 
 habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

71

72

73

74

75 f¡ 

78

77

78

Villoría .........................

Babilafuente ...............

Cantaracillo ........... .

Tarazona de Guareña 

Calvarrasa de Abajo...

Arapiles .......................

Tejares .........................

Salamanca ..................

Villoría .................... ..........
Villoruela ...........................
Coidovilla ..... ...................

Babilafuente ..... ...............
MoriñiSgo ............................
Encinas de Abajo ..........
Huerta ........... .......;..........

Cantaracillo ..;..........
Aldeaseca de la Frontera

Taráoona de Guareña ...

Calvarrasa de Abajo ......
Pelabravo ...... . ...................
Sta. M arta de Tormes ...
Machacón .....................
Ca-rbaj'osa de la Sagrada

Arapiles ...........................
Las Torres ...... .................
Miranda de Azán ..........
Mozárbez ...........................
Calvarrasa de Arriba .....

Tejares .......... ............. ;....
Doñínos de Salamanca...
Parada de Arriba ..........
Aldea tejada .......................

Salamanca . . ¿ ...7...

1.270
946
339

1.304 
169 
486
471

652
738

720 ‘

675
348
282
280
250

645
248
218
472 
603

1.171 
548 
571 
494 .

71.872

2.555

2.630

1.390

720

1.935

2.186

2.784

71.872

1

i
*

1

l

l

1

1

8

Mancomunare

Mancomunado

Mancomunadc

Unico.

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunad*

Escalafón.

Madrid, 6 de agosto de 1942.—El Director general, M. Rodríguez de Torres.


